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MINISTERIO DE JUSTICIA .

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A. lodos los que la presente vieren 
y entendieren,,- -sabed:

QUE-LAS CDKTES'CÜimiTO?EN
TES, en. fta eiraes fe Soberanía Na
cional, lian decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.a Con el fin de que pue

da llevarse a término dentro del co
rriente ejercicio económico la urgente 
reorganización de los servicios admi- 
nistrativo del Ministerio de Justicia, 
se concede efectividad, desde la fecha 
•de su  publicación en la G a c e t a ,' a la 
plantilla del Euerpo administrativo de 
aquel Departamento, aprobada, en 14 de 
Agosto del corriente año, en uso de la 
autorización concedida en el Decreto 
de igual fecha; respetándose los dere
chos adquiridos por ios actuales auxi
liares, al amparo del artículo 2.° del 
Real decreto dé 19 de Enero del co
rriente año, declarado subsistente por 
el artículo 4.° del Decreto de 31 de 
Mayo último.

Artículo 2.° Para que pueda ser sa
tisfecho el importe íntegro de1 la mis
ma hasta la •terminación del corriente 
año, por el Ministerio de Hacienda se 
habilitarán en su debida proporción 
los créditos necesarios hasta la eaníb 
dad de 5th423,74 pesetas, que m- el total 
importe del aumento que dicha plam 
tilla ocasiona, por el tiempo expresa  ̂
do, sobre los consignados, respectiva* 
mente, m  t e  artículos 4k0' y 5.° del 
capíMO' L° y  artículo 2*° del eapito 
lo 7.° de Im sección tercera y em los 
artículos 4v®’ y del capituló 2.° de 
la sección 1*& -del vigente presupuesto 
dé gastos: fe í Estado; compensando 
integramente: este aumentó) con una* bâ  
ja por igual conüdad en el: ceMceptó 
•‘Suministro de víveres, y agua poto 
Me”J, del capítulo S'-.V artículo úni
co, de M Sección tereer&i del mismo 
presupuest©}.-

For tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento dé esta 
Ley, así como a todós los Trfflúnalés y 
Autoridades q m  la bagan cmmplir,

Madrid̂  veinticuatro de Septiembre 
de mil novecientos treinta y uno»

v • Torios.
El M‘inÍ3trí> d& Jmíkiâ

FBm̂ asrcu- m- hm i t e  UsauTL

MINISTERIO DE ECONOMIA NA-
CIONAL

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed:

QUE'LAS CORTES CONSTITUYEN
TES,.. en funciones de Soberanía Na
cional, han áeeretadov y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° El Gobiernoyjueda au- 

, toriza do para decretar por causa de 
utilidad publica el laboreo forzoso de 
las tierras en el momento y en las 
provincias en que la dejación del cu-1- 

■ tivo coincida con la existencia de 
obreros agrícolas sin trabajo.

Artículo 2.° El laboreo forzoso po
drá ser exigido únicamente a. las tie
rras ya roturadas, y atenderá a seguir 

j el orden de cultivo de las fincas sin 
? que' varíe su género de explotación. Se 
1 harón en cada caso las labores propias 
r del tiempo y de la ío cali dad a uso5 y 

costumbre de buen labrador, m x otras 
ní de otro modo, aunque con efio pu- 

5 diera conseguirse ms progreso téenicoi
Artículo &0 11 cumplimiento dé la 

presente Ley; dé acuerdo con el pita 
• referido en ef artículo antedor, corre*
1 a cargo dé t e  Juntas locales agra* 

rías que se constituyan con arreglo 
•• a! Decreto de^ ¡Ministerio del Trabajo 
I de 2$ de Agosto de 49BÍ del
i 261. Eu t e  pueblos dónde no deban 
1 existir, y en los; otrosmientras vm es- 
\ tém constituí das,, $ér& cosnctMo¿ de las 

Comisiones: munMpaite de PoMcí&i ru
ral, asistidas por una; representación 

¡ obrera y otra patronal, designadas al 
efecto.

En los* pueblos-- donde no exista 
| Ayuntamiento, las. Juntas vecinales 
, asumirán estaos atribuciones.
. Artículo 4..° Las facultades que el 
: Decreta del Ministerio de Economía 

confiere a t e  Comisionéis» nuMiicipales 
■ de Policía rura!, y que por el presen*
I te se extienden a t e  Juntas locales 
j agrarias constituidas conforme al De1- 
1 ersto defe Ministerio del Trabajo de. 25 
] de Agosto último,, se considerarán ana* 

piladas a t e  siembras y a las labores 
preparatorias de las mismasv Tales fa* 
cultades, son: 

al Las Comisiones municipales de 
Policía rural, valiéndose de cuantos 
medios' de investigación; estén a' su aB- 
cunce y, desde lhego, dé Ibs diferen
tes Servicios agronómicos del Estado 
—dbnde ios haya—, procederán a 
averiguar cuáles fincas, ya roturadas, 
feT réspectivo’ término municipal* no 
se laboran, según .a cada éiioca y cul

tivo corresponda y con arreglo a uso 
y  eositaibre fe  Buen labrador.

b) Dichas Góinisiones requerirán 
a t e  propietarios de las fincas que sé 
encuentren en el caso que prevé el 
párrafo anterior para que, sin femo«ó 
ra, realicen en sus fincas las labores1 
pendientes dé efectuar, transmitiéndo-j 
íé el programa: de trabajo que las res-; 
peeiivas Comisiones formularán con! 
éP asesoramiento de un Perito' titulan; 
fe cualquiera dé los servicios agroiíó*! 
micos dd Estado, que las Comisiones j 
designarán libremente si en lugar dé| 
su domiciiio residiere práctico en? 
otro caso.

Artículo 5;° S i ,  cumpíinientadoS’ 
aquellos trámites de requerimiento aí| 
dueño fe  la tierra o a quien lé r¡eem- ¿  
place como tal, t e  Juntas locales agra-f ’ 
rías ó Comisiones de policía rural no;* 

atendidas por aquél, m procedí 
derá a disponer la intervención deL 
predio ó parcela, con sujeción a loj 
queestablecen los- artículos siguientes^ 

Artículo 6.° Dentro de los dos días! 
siguiente al? en que el propietario hu4 
Me^é sife  nutifieafet fel plan de fra-l3 

$ realizar propuesto pm  la Jim-’ 
j te* & Comisión fe  PaBcto ¡r&r&L po-;

dvé dicte propietario recurrir en al*
; z&da*ante M Sección Agronómica pite 

vincinl; ’lú- que, a la. vista fe t e  inforv;
\ mes y  dictamen pericial qm  ésíím$ 

opovtunosi y en: el .pteo máximo d& 
diez días, resolverá sin ulterior 
m  si prociede o no la ¡resoluciém de ll¡j 
mencionada; Junta o Comisión, en sif 
casm̂  f

Artículo 7,° Siendo firme la reso- 
lucáón dé lías, Juntas locales agrarias 
o- Gomisionea fe Policía rural, respe c-; 
to de M necesidad y obligación de 
efectúa® t e  labores preparatorias dé 
la siembra, y la siembra, el propieta* 
vm empezará* a realizarlas- ea el pía-; 
xa máximo de dos días, y de no ha-; 
ceidb- se conceptuará el predio coma, 
abandonada,; en cuyo cas# se proce- j 
dém a la intevención para la realiza-; 
cióit dé t e  referidas  ̂operacionesin-í 
térvmfcién qué se hará constan en ac-1 
fea teanfeada ¡all efecto por el Juez mu-»i 
nicipafe correspondiente, ante la Jun-<i 
tía Ideal agraria o la Comisión de Po-: 
Reía rural; y el interesado, si éste eon,  ̂
curFiese,, una vez citado en la misniql 
feíma en que se hizo el requerimien^i 
feo- para* las anteriores diligencias. 

Artículo. 8.° Intervenidos- los pite 
 ̂ dios o? parcelas* con las formalidades 
; antedichas,; el Alcalde, cama Presiden*
I te dé la* Comisión o Junta local, remlt 
; tirá informe a la Sección Ágronómicfe 
; prbvinciial; con expresión fe  los sl|v 
j guíente extremos: ) 4

al Nombre, extensión y género 
explotación: del ore día a nárrela inr'

[' térvenidos.
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b) Labores que hayan de ejecutar- 
e y cultivo a que haya-de som eterse.

c) E ntidad  u organism os a quien 
»e faculte para realizar la explota
ción; y

d) Medios con que haya de subve
nirse a dicha explotación.

Artículo 9.° In tervenidos así los te- 
;renos, serán entregados para proce
der al laboreo oportuno a las Socie
dades obreras deI ram o, legalmente 
constitu idas, bajo la responsabilidad 
de sus D irectivas, y siem pre con la 
¡intervención e inspección d irecta de 
las Juntas locales agrarias o Comisio
nes de Policía ru ra l, las cuales p roce
derán por los medios de su au toridad  
a corregir cualquier anom alía o defec
to que se advirtiere. En los M unicipios 
don (le no existan tales organizaciones, 
será encargada de la explotación de 
los terrenos in tervenidos la Comisión 
de Policía ru ra l, en todo caso, con la 
fiscalización, como servicio de com 
petencia de la Corporación m unici
ón!.

Artículo 10. P ara  todos los efectos 
de esta Lev, el p rop ietario  que no cul- 

. ti ve d irectam ente la tie rra  se en ten
de rá  sustituido en sus obligaciones y 
írreclios por la persona que tuviere 
ii responsab ilidad  y el ap rovecha

m iento  del cultivo a título de pose
sión, de arriendo , de usufructo o de 
Cualquiera o tra m odalidad de tenelí
na de la tie rra .

Artículo 11. P ara  realizar las labo- 
rs p rop ias de sem entera y las pecul
iares del cultivo hasta la recolección, 
i usará con preferencia  de las yun

cís y aperos de los propietarios de las 
parcelas o pred ios in tervenidos, y si 
éstos no los tuvieren , se u tilizará, me
diante disposición del A yuntam iento, 
la prestación vecinal. Tanto de una 
como de otra form a, las labores rea li
zadas serán abonadas a precios co
rrien tes por el organism o o en tidad  
encargados de la explotación, y si és
tos careciesen de fondos se reconoce
rá el crédito  po r el im porte a satisfa
cer una vez efectuada la recolección 
con el aval del p ropio  Ayuntam iento.

Artículo 12. P ara  a tender a los 
gastos que las in tervenciones de fin
cas les causen (pago de labores, jo r
nales, abono de semillas, etc.), los Mu
nicipios podrán disponer de créditos 
facilitados por mediación del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, con la 
garantía de los fondos de Pósitos, don
de los hubiere, o de cualquiera otra 
que se ofrezca y sea estim ada bastante.

Artículo 13. El Ayuntamiento, con 
el inform e de las Juntas locales o Co
misiones de Policía rural, facilitará los 
medios necesarios para  la explotación 
de los terrenos intervenidos, a las en

tidades u organismos encargados de 
ello, reservándose como garantía el de
recho a la cosecha total, con la que 
atenderá a las resultas, procediendo 
después el reparto  de la utilidad si que
dase, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 15.

Artículo 14. Las entidades u orga
nismos que hayan llevado a cabo Ja ex
plotación, rendirán cuenta detallada de 
la misma, con expresión de toda cla.se 
de gastos y resultado de la recolección 
efectuada.

De estas cuentas se enviarán estados 
dictam inados por la Junta local o Co
misión de Policía ru ra l, a la D irección 
general de A gricultura, a la Sección 
del Servicio Agronómico de la provin
cia y al Ayuntamiento.

Si la explotación la hubiere llevado 
a efecto la Comisión de Policía rural, 
será el Ayuntamiento quien rinda las 
cuentas indicarlas a los mencionados 
organismos.

Artículo 15. Hecha liquidación total 
de la explotación con la u tilidad que 
hubiere, se procederá a entregar: una 
tercera parte a la entidad, encargada 
de la explotación; otra a los obreros 
en parte  proporcional a los jornales 
rendidos por cada uno, y otra se re
servará al Municipio para atender con 
ella al déficit que pudiere resu ltar de 
otras explotaciones; caso de sobrante, 
destinará éste al fondo-, de. parados o 
Bolsas de trabajo.

Artículo 16. Efectuada la recolec
ción, las parcelas y predios in terveni
dos serán entregados a sus dueños, de
jándoles el derecho al rastro jeo  o b a r
becho, y sin que por el tiempo de ocu
pación de los terrenos deban percib ir 
ninguna indemnización.

Artículo 17. Los Alcaldes, como P re 
sidentes de las Comisiones m unicipales 
de policía, serán responsables adm inis
trativam ente ante el G obernador civil 
de la provincia de las extralim itaciones 
o abusos de poder en que las Comisio
nes pudieran in cu rrir  si se excedieran 
de lo taxativam ente dispuesto en esta 
Ley. La responsabilidad civil a que hu 
biere lugar, será exigible a todos los 
m iem bros de la Comisión so lidaria
m ente y  a las Jun tas d irectivas de los 
organism os a quienes se hubiere en
cargado del cultivo de los terrenos in 
tervenidos.

Artículo 18. El recurso ante la Sec
ción Agronómica provincial estableci
do p o r el artículo 6J de la presente 
Ley, sustitu irá a Jos recursos judicia
les señalados en el artículo 3.° del De
creto  de 7 de Mayo (Gaceta del 8), y  
en el artículo 3.° del Decreto de 10 de 
Julio (Gaceta del 11). En todo cuanto 
no se oponga a la presente Ley, dichos

Decretos quedan subsistentes y la com
pletan.

Artículo 19. La presente Ley entra
rá en vigor al día siguiente de aparecer 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

P or lan ío :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la llagan cumplir,

Madrid, veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c k t o  A m :a l á ~ Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Mjr.ist.fO de Econom ía. N a cio n a l,

L u í s  N i c o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYEN
TES, en funciones de Soberanía Nacio
nal, han decretado y* sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° Se declara nulo y re

suelto el contrato celebrado entre el 
Estado y la Compañía de Líneas Aé
reas Subvencionadas, Sociedad Anóni
ma (C. L. A. S., S. A.), aprobado por 
Real decreto de 23 de Noviembre de 
1929/

Artículo 2.° En el plazo de tres me
ses se procederá a la liquidación defi
nitiva, con sujeción a las siguientes 
bases:

a) E l Estado recibirá todas las pro
piedades, valores, instalaciones, mate
ria l de todas clases y bienes en que la 
Sociedad hubiere invertido su capital 
social, sus reservas, beneficios u otros 
fondos de su pertenencia, incluyéndose 
en la categoría de valores los gastos 
de establecimiento que no hubieren sido 
am ortizados.

b) La Sociedad percib irá del Esta
do una cantidad equivalente a la dife
rencia entre las sumas invertidas y las 
am ortizaciones realizadas y  cargadas 
en la cuenta de explotación;

c) Consiguientemente, el aumento 
de valor que con relación al costo de 
adquisición hubieren experimentado las 
propiedades, valores, instalaciones, ma
terial y bienes de la Sociedad beneficia
rá  al Estado, sin que pueda la Sociedad 
alegar, respecto a la “plus valía”, de
recho alguno. La valoración nunca po
d rá  ser in ferio r a la de la adquisición 
o costo, con la única deducción de las 
cantidades am ortizadas y las que pu
dieran significar Ja falta del debido cu-
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tretenimiento, así como todas las depre
ciaciones voluntarias y culposas; todo 
ello sin perjuicio de las responsabili
dades de todo orden que fueran proce
dentes.

d) Serán, sin embargo, de cargo de 
Ja Sociedad las multas pendientes que, 
■no siendo ya susceptibles de recurso 
alguno, tengan la condición de firmes, 
como cualquiera otra responsabilidad 
que'le corresponda.

e) Para esta liquidación, la Compa
ñía nombrará su representación, con 
arreglo a sus Estatuios, y el Estado la 
su y a ,'de acuerdo con lo que disponga 
el Ministro de Comunicaciones, a pro
puesta del Director general de Aero
náutica civil.

f) El saldo acreedor que deba per
cibir la Sociedad se satisfará mediante 
una ampliación de crédito-en el presu
puesto en ejercicio o, de no ser ésta 
posible,.en -el presupuesto más próximo.

Artículo 8.° Al efecto de que pueda 
seguirse prestando el servicio que en 
la actualidad realiza la C. L. A. S,_, S. A., 
y en tanto se estudia la fórmula más 
conveniente, .se nombra una Comisión 
gestora, compuesta de los siguientes 
miembros:

Como Presidente, el Director gene
ral de Aeronáutica civil; como Vice
presidente, un funcionario del Minis
terio de Comunicaciones que tenga la 
categoría de Jefe Superior de Admi
nistración, designado por el Ministerio 
del ramo; como Vocales: el Delega
do del Gobierno en la Compañía, el 
Jefe de la Sección de Tráfico de la 
Dirección general, un representante 
de la Dirección general de Correos, 
nombrado libremente por su Direc
tor; dos, designados por el Director 
general de Aeronáutica civil entre el 
elemento administrativo de la Com
pañía de Líneas Aéreas Subvencio
nadas, S. A., y un Secretario, sin voz 
ni voto, nombrado entre dós funcio
narios de la Dirección general de 
Aeronáutica.

Artículo 4.° Por la Dirección ge
neral de Aeronáutica se procederá, 
desde luego, previo inventario, a la 
incautación de todos los bienes que 
[pertenezcan a la Compañía, recono
ciendo a la misma el derecho al 5 
por 100 de la cantidad que, como 
consecuencia de la liquidación, pue
da correspon de-rle desde el día en que 
la incautación se verifique hasta el 
en que se entregue el saldo de la li
quidación.

Artículo 5.° La Comisión gestora 
tomará sus acuerdos por mayoría de 
Votos, siendo voto de calidad para 
decidir los empatas el del Presiden
te, y siendo nre-cisa para que los

acuerdos sean válidos la asistencia de 
cuatro miembros. *

Artículo- 6.° Serán funciones de la 
Comisión:

a) Garantizar, por cuantos medios 
estén a su alcance, la no interrup
ción del servicio.

b) Acordar los gastos que sean ne
cesarios para el cumplimiento de su 
gestión.

c) Dirigir el personal de las lí
neas de la manera más amplia, asu
miendo su jefatura; resolviendo los 
conflictos que surjan y acordando 
las gratificaciones que correspondan 
en la forma que se viene aplicando 
por la Compañía.

d) Procurar el desarrollo del 
transporte de la correspondencia 
aérea.

e) Relacionarse con los demás 
Centros y oficinas públicas que sea 
necesario para el mejor cumplimien
to de sus fines.

Artículo 7.° Para el cumplimiento 
de todo lo anterior, se entregarán in
ventariados por la Dirección general 
de Aeronáutica civil a la Comisión 
gestora los bienes pertenecientes a 
C. L. S. A., S. A., la que pasará a 
realizar los servicios con el personal 
obrero y técnico de que hoy dispone 
esta Compañía, sin que éstos adquie
ran derechos a ser funcionarios pú
blicos, respetando las condiciones de 
trabajo que en la actualidad tienen 
y con amplia facultad para reorgani
zar los servicios en la forma ¡más con
veniente, acordando las cesantías que 
sean necesarias.

Artículo 8.° Los gastos que se ori- 
c ginen por la explotación de este ser

vicio, incluso las dietas de la Comi
sión gestora, no podrán exceder de la 
cantidad consignada en Presupuestos 
para subvención de las líneas.

Articulo 9.° Previa la intervención 
por el Interventor general del Minis
terio, la Comisión gestora podrá pro
poner al Ministro la adquisición di
recta del material que sea preciso en 
el servicio de la línea que no exceda 
de 50.000 pesetas. Las piezas que sean 
reposición de las inutilizadas en el 
servicio, en el material de proceden
cia extranjera, previo informe de la 
Dirección general de Aeronáutica de 
que tales piezas no se fabrican en Es
paña, podrán adquirirse en el extran
jero y por gestión directa.

Artículo 10. La gestión quedará re
ducida a la administración de las lí
neas en servicio, sin que puedan am
pliarse ni crearse otras nuevas, excep
to la línea a Canarias, que podrá ser 
acordada por el Ministro.

Artículo 11. Por la Dirección gene
ral idft Aeronáutica se procederá con

toda urgencia al estudio de estos ser- 
vicios aeronáuticois, proponiendo la 
fórmula más conveniente para el Es
tado.

Artículo 12. El Ministro de Comu
nicaciones, a propuesta de la Direc
ción general de Aeronáutica, dictará 
las disposiciones complementarias pa
ra el mejor cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos treinta y uno.

N íc k to  A.l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
fCl Ministro de Comunicaciones,

D ieg o  M a r t í n e z  B a r r io s .

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO 
Como Presidente del Gobierno de 

la República y de acuerdo con éste, 
Vengo en autorizar al Ministro.de 

Fomento para que someta a la deli
beración y aprobación de las Cortes 
Constituyentes un proyecto de Ley so
bre Nacionalización y Repoblación de 
la propiedad forestal.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y uno.

N eceto A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y L i m in i a n a  

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La reconstitución forestal de Espa
ña ha llegado a ser lina imprescindi
ble necesidad social y económica, tan 
unánimemente reconocida, que sería 
ocioso pretender exponer las numero
sas razones que con apremio la acon
sejan, no habiéndose intentado hasta 
el presente, con las diversas disposi
ciones que en vano se propusieron al
canzarla, sino detener a duras penas el 
acelerado avance de la devastación de 
los montes españoles existentes hoy, 
amenazados de convertirse en desola
dos yermos, en pelados riscos y abrup
tos escarpes.

Inútilmente se trató de evitar tan fa
tales consecuencias, previstas ya de 
larga fecha por los técnicos. En época 

j no remota, cuando la conmoción pro- 
1 ducida por la Gran Guerra desató los 

egoísmos de la propiedad forestal pri
vada, se limitó, por medio de una Ley, 
la libre disposición de ésta; pero, aun 

! prescindiendo de su carácter transí- 
\ torio, fallaba a aquella Ley el espíritu.
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(Orgánico para afirmar
ico» la. deMda eficacia el interés social 
jgobre 'el individual,., que íreeuentemen-
Je mueve al propietario a no respetar 
|ea- arbolado que es preciso mantener 
para conservar la fertilidad del suelo, 
parte integrante de., la riqueza nacio
nal.

■ El nuevo régimen político, que asig
na a la propiedad un carácter eminen
temente social y tiende a transformar 
el régimen económico de la tierra,, en 
forma que conduzca a su más, racional 

"• usufructo, aspira a la reconstitución 
forestal de. España. Ello justifica la 
nacionalización, de aquella, propiedad 
que represente en alguno de sus va
riados aspectos un interés social y ha
ce preciso que el Estado acometa la 
gran obra de la repoblación con la ne
cesaria unidad y dentro de los medios 
de que pueda, disponer, ya que no 
cabe llar al. interés individual tan pa
triótica empresa. Lo que no impide 
que sea estimulada la colaboración de 
las actividades privadas en dicha obra, 
medíante formación de Sindicatos, Co
operativas y Asociaciones obreras, que 
se consagren a la ejecución d e . tales 
trabajos, así com o la iniciativa de los 
propietarios de terrenos susceptibles 
do ser repoblados, mediante la conce
sión de beneficios que compensen, o 
por lo menos reduzcan, los considera
bles obstáculos- con que tropiezan para 
acometer la repoblación de sus pre
dios. por su exclusiva cuenta.

Ante las razones expuestas, -el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter, a ía deliberación y aproba
ción de las Cortes Constituyentes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se faculta al Gobierno 
de la República para proceder progre
sivamente a la nacionalización y  re
población de la propiedad forestal, eu-

permanente conservación sea decla
rada de interés social, con sujeción a 
lo que se dispone en la presente Ley.

Artículo 2.° Queda declarada de in
terés social la conservación de todos 
los montes actualmente incluidos en 'el 
catálogo de los de utilidad pública y 
de los que, no estándolo, fueron ex
ceptuados de la desamortización en 
concepto de dehesas boyales o montes 
de aprovechamiento común, y se pro
cederá con urgencia a realizar tal de
claración para todos los terrenos fo 
restales, cualquiera que sea su perte
nencia, que reúnan alguna de las si
guientes características:

€t) Que por no ser susceptible de 
cultivo agrícola permanente se im pon
ga el forestal para sostener la fertili

dad. del suelo e impedir que quede em
pobrecida su producción, con quebran
to' para la economía nacional,

b) Que se necesite mantenerlos, po
blados con masas forestales para sos
tener la estabilidad del suelo, regular 
el curso de las aguas- superficiales, rea
lizar la corrección de torrentes y fi
jación de dunas,, así cómodas obrase de 
defensa de márgenes, vías de' comuni
cación y demás trabajos de pública 
utilidad.

c) Que se haga precisa, la perma
nencia en ellos del arbolado, para sa
neamiento de las comarcas en que ra
diquen, o que razones de higiene y sa
lubridad aconsejen mantenerlos pobla
dos, en las cuencas de recepción de 
aguas para abastecimiento de pobla
ciones y en las proximidades de las 
grandes urbes.

d) Que estén declarados Parques 
Nacionales, por virtud de la ley de 7 
de Diciembre de 1916, o lo sean en lo 
sucesivo.

e) Que sea preciso mantener las 
masas forestales para la defensa na
cional, a juicio del Ministerio de la 
Guerra.

/) Finalmente, las masas arboladas 
de gran extensión en poder de particu
lares, las cuales deberán ser explotadas 
con arreglo a una responsabilidad téc
nica.

Artículo 3.° La declaración de in
terés social habrá de ser acordada en 
Consejo de Ministros,, a propuesta del 
de Fomento, y con ella quedará im
puesta al propietario la obligación de 
mantener los predios poblados con la 
vegetación forestal o pratense necesa
ria para sostener la permanente pro
ducción del suelo y conservar su fer
tilidad, procediendo a realizar las re
poblaciones que para ello se hagan 
precisas.

El ineumlimiento por parte del pro
pietario de la obligación impuesta, lle
vará consigo la expropoación forzosa ¡ 
por utilidad pública a favor del IM&do 
o de las entidades públicas o económi
cas permanentes m  que éste podrá 
delegar cuando garanticen el cumpli
miento de aquélla.

Tratándose de montes municipales, 
si el Ayuntamiento se negara a repo
blarlo lo efectuará ©1 Estado, incau- i 
tándose del predio o parte de él du- i 
rante el tiempo necesario e ináemnb ; 
zando anualmente a aquél por la re- \ 

ducción de ingresos que esta inter
vención le ocasione. Entretanto per
derá el Municipio los beneficios de 
esta Ley y el Estado se resarcirá de 
los gastos efectuados con cargo al 50 
por 100 del incremento de ingresos 
que los nuevos trabajos proporcionen.

Artículo 4.° Los predios que sean de* 
clarados- de interés social y pertenez» 
can ai Estado o a entidades públicas 
serán inscriptos como inalienables, sali 
vo el derecho de -expropiación que para 
los. segundos se prevé en el articulé 
anterior,, en el catálogo de la propiedad 
forestal pública que con ellos ha de' 

i formarse, y como consecuencia inelu-f 
dible,, en el Registro de la Propiedad] 
encargándose la Administración dé 
mantener el estado, posesorio- cataloga*

| do,., y frente a ella sólo podrá- ser im*
! pugnado por los - particulares-, con- do* 

cimientos- que acrediten la posesión. ihsf 
crita en el Registro de la Propiedad 
durante uiás ele- treinta años, quedando1 
reservado exclusivamente a los Tribu
nales de Justicia el conocimiento de las 
demandas de- propiedad, que se stiseií 

\ ten,, para: cuya tramitación y subsian* 
dación se exigirá como requisito indis‘4 
pensable que en los correspondientes 
juicios sea parte- im Abogado del Esta  ̂
do en representación del interés, sodaí 
a que .afecten.

Artículo 5A Con los predios de pro
piedad privada que se declaren de im> 
teres: social se formará el Catálogo d0 
Montes particulares de interés social; 
el cual prostituirá al de montes pro* 
lectores decretado a consecuencia dé 
la ley de 1.4 do íimio de 1908, que, eoií 
la pabheacuui de la presente, queda rf 
derogada, debiendo ir aco-rapañavlasla^ 
inscripciones que de aquéllos se reali| 
con. en los Registros de la Propiedad dé 
la anotación que haga constar su. in| 
alusión en este Catálogo y el caréete? 
social qpe- lleva Impuesta su propiedad!

Los montes incluidos en ambos Ca| 
talegos quedarán sometidas al régirnei| 
especial que respectivamente paré 
elfos- determine» las leyes forestales vi* 
gentes, entre las que ha de incluirse; 
la presen te, -con sus Reglamentos.

Artículo 6.® Para hacer compaliblé 
la máxima actividad que debe impri| 
mirse a los trabajos de repoblaciónj 
con un ritmo local que permita la nej 
cesarla- evolución que a la gánaderi# 
han de imponer los acotamientos, l| 
repoblación obedecerá a un plan ge| 
neral, distribuyéndola por comarca  ̂
en la zona forestal, con arreglo a plaf 
oes especiales, en que para cada uñé 
se concrete la -e-tiantía y la marcha d| 
dichos trabajos de repoblación, a 1| 
vez que los de creación y mejora d| 
pastizales y normalización del pasto! 
reo, con el que han de hacerse eomM 

í palibles.
La inclusión en el plan general áf 

los .'especiales- que han de integra r| 
lo, habrá de ser acordada en Consej| 
dé Mnktros, a propuesta del de
mentó, que, previos los informes
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i - D i r e c c i o n e s  g e n e r a l e s -  d e  M o n t e s  y  
G a m á f l e r í a *  h a  d e  a p r o b a r l a

L o s -  t e r r é i t o s  i n c l u i d o s  e n  c a d a  p l a n  
e s p e c i a l -  h a n  ( f e  e s t a r  d o  c i a r á  d o s  d é  
i n t e r é s  s o c i a l ,  e -  d é & e n  s e r  s u s c e p t i 
b l e : *  r í e  e l l o *  p a r a  q u e  e n  t a l  c a s o  p u é -  
d a  h a b e r s e  e s t a  d e c l a r a c i ó n  a '  í a  v e z  
q u e  s e  i n c l u y a  a q u é l  e n  é l  p l a n  g e n e r a l  
d e  r e p o b l a c i ó n ,

A r t i c u l o  ? . °  Ñ o  s e  e m p r e n d e r á  p o r  
l a  e x c l u s i v a  c u e n t a  d e l  E s t a d o  r e p o 
b l a c i ó n  d e  p r e d i o  a l g u n o  q u e  n o  e s t é  
i n c l u i d o  e n  e l  P l a n  g e n e r a l ,  d e b i e n d o  
r e a l i z a r s e  a q u é l l a  e n  t e r r e n o s  q u e  l e  

, p e r t e r i e z é á u  ó  q u e '  * a í  é f é ' c M  a d q u i e r a  
e f e  á r i f e m a i V o ,  ó  d é  q u e  s é  M e a n t e  
c o i i ‘ a r r é g l o  a i  a r t í c u l o  & 0 ,-  c é r i  s u j é -  
cié® á próyeéfos y  préSupuésfóé pre- 
V i a n r é n f é ‘ a p r o b a d o s  p o r  e l 1 M i n i s t e r i o  
■ d e  F ó M é í f M .

Á r i l é M é  S é  e s t i m u l a r á  l a  c o l a 
b o r a c i ó n  é e  M s  a c t i v i d a d e s  p r i v a d a s  
é ®  1Ó S  t r a b a j ó #  d e  r é p o M a é M ®  < p é  e l  
E s t a d o *  é e n c f d e '  r é á í - : 2f á ^  g t f t t t  
a  p r o y e c t o s  y  p r e s u p u e s t o s  a p r b b a d d é ,

■ p o n l é ú á é v '  c u a n d o  s é  é s t i r i f e  c o r i v e -  
l i M n t e V  a  d i s p o s i c i ó n  d é  p a r t i c u l a 
r e s  o  S o c i e d a d e s  n a c i o n a l e s  q u e  l é g a l -  
r i r é r i f e  s é  c o n s t i t u y a n  e ó x f  é s t é '  f i n ,  l o s  
t e r r e n o s  e ®  q u é  á q t í é R á  s é  h a  d e  r e a l i 
z a r ,  60®  s u j e c i ó n  a  c ó r i d í é h M é s  p r e 
v i a m e n t e  e s t i p u l a d a s ,  y  t r a n s c u r r i d o  
e l  p l a z o  s e ñ a l a d o  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  y  
l o g r o  d e  l a  r e p o b l a c i ó n ' *  e l  E s t a d o  s e  
h a r á  d e  n u e v o  c a r g o  d e  l o s  p r e d i o s ,  
a b o n a n d o  a l  c o n t r a t i s t a  e l  i m p o r t e  d e  
l a  o b r a  r e a l i z a d a ,  c o n  s u j e c i ó n  á  l o s  
p r e c i o s  p r e v i a m e n t e  s e ñ a l a d o s  e n  l o s  
p r o y e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s *

I r i  s u  v i r t u d ,  l a s  e n t i d a d e s  q u e  s e  
c o n s t i t u y a n '  p r i n c i p a l m e n t e  p a r a  e f e c 
t u a r  t r a b a j o s  d e  r e p o b l a c i ó n  y  m e j o 
r a s  f o r e s t a l e s  e s t a r á n  e x e n t a s  e f e  t o d a  
c l a s e  d e  i m p u e s t o s  y  d e r e c h o s  d e  c o n s 
t i t u c i ó n  y  e m i s i ó n , ,  y  s ó l o  p a g a r á n  p o r  
I n d u s t r i a l  o  u t i l i d a d e s  c u a n d o  é l  a r 
b o l a d o  p o r  e l l a s  o b t e n i d o  p r o d u z c a  
r e n d i m i e n t o s *

S é  f á c l l i t a jr á  te f o r m a c i ó n  d e  S i n d i 
c a t o s ,  C o o p e r a t i v a s  y  A s o c i a c i o n e s  
o b r e r a s ,  e s p e c i a l m e n t e  d e d i c a d a s  a  l a  
e j e c u c i ó n  d e  t r a b a j o s  f o r e s t a l e s ,  y  s e  
p r e m i a r á  a n u a l m e n t e  a  l o s  g u a r d a s  
q u e  m á s  s e  d i s t i n g a n  e n  e s t á  o b r a .

É á t á  o b l i g a d a  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  f o 
r e s t a l  a  f a  p r o p a g a n d a  d é  e s t á  p o l í t i 
c a ,  s u s c i t a n d o  a c t i v i d a d e s ,  a s o c i á n d o 
l a s '  y  a c o n s e j á n d o l a s ,  p a r a  -M m á s  f e 
c u n d a .  r e a l i z a c i ó n .

A r t i c u l ó  Ó . °  L o s  p r o p i e t a r i o s  d e  t e 
r r e n o  e n  r e p o b l a c i ó n ,  m i e n t r á s  e i i  
e l l o s  s e  r e a b c é n  f o s  f r a b á j ó s  p r e c i s o s  
p a r a  l o g r a r l a  y  s e  i ñ a ñ f é ñ g á  é l  a c o t a -  
m i e n í o ,  q u e d a r é  n  e x é n í ó á  d e l  p á g O  d e *  
l a  c o n f r í í n i é i ó  ; f o r c i f ó r i a í  q u é  f é s  C o 
r r e s p o n d a .  T a m b i é n  p o r  e l  E s t a d o  S :e - *  
r á n  a u x i l i a d o s - i o s  < $ É é  p ó f  s ú  c u e n t a ’  
r e p u e b f é ñ  M o n t e s  d e c l a r a d o s  d e  i n t e - -

3 r é s  s o c i a l ,  f a c i l i t á n d o l e s  g r a t u i t a m e n 
t e  s e m i l l a s  y  p l a n t a s ,  c o n t r i b u y e n d o  a  
l a  c u s t o d i a  y  d e f e n s a  c o n t r a  i n c e n d i o s  
y  p l a g a s , ;  y  f o m e n t a n d o  e l  c r é d i t o  fo- 

! r e s t a ! ,  a  c u y o  e f e c t o  c o n c e d e r á  a  l o s  
p r o p i e t a r i o s  p r é s t a m o s  a  l a r g o  p l a z o  
y  p e q u e ñ o 2 i n t e r é s  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e  
p r o y e c t o s ;  t é c n i c o s  d é  m e j o r a s  ( v i v e 
r o s ,  r e p o b l a c i o n e s ,  c a m i n o s ,  c a s a s ,  i n 
d u s t r i a s ,  o p e r a c i o n e s  c u l t u r a l e s ,  p a s -  
t i z a l e s y  s a n e a m i e n t o s ,  g a n a d e r í a *  c o m 
b a t e  d é >  p l a g a s ^  e  i n c e n d i o s ,  e t e A ,  y  q u e  
i r á ®  p e r c i M e n d o  a  m e d i d a  q u e  v a y a n  
e j e c u t a n d o  - l a s *  o b r a s *

T a t r i o  p a r a  l o s  a n t e r i o r e s  e f e c t o s ,  
c o m o  p a r a  e l  m e j o r  c u m p l i m i e n t o  d e  
l o s  p r e c e p t o r  d e  e s t a  L e y *  p o r  é l  M i n l s -  

i t é r i o  d e  F o m e n t o  s e  a m p # a r á n  y  o r g a -  
n M a r á n  l o s »  s e r v i c i o s  f o r e s t a l e s  a  s u  
c a r g o ,  e n  l a  m e d i d a  q u e  l a s  c i r e u n s -  
t a n o i á #  a c o n s é j e n y  a t e ú d l e U d o  c o n  t o 
d a  u r g e n c i a  a  l a  f o r m a c i ó n  y  r e d a c 
c i ó n  d e  C a t á l o g o s  y  p l a n e s  e s p e c i a l e s ,  
c o n  l o s  q u e  h a  d e  c o n s t i t u i r s e  e l  g e 
n e r a l  d e  r e p o b l a c i ó n .

A r t í c u l o  ÍÚ. T o d a s  c u a n t a s  e x p r o 
p i a c i o n e s  h a y a n  d e  r e a l i z a r s e  p a r a  e l  
c u m p l i m i e n t o  d e  l a  p r e s e n t e  L e y ,  s e  
a j u s t a r á n  e n  s u s  n o r m a s  g e n e r a l e s  a  

f o ’ q u é  e s t á b l t e z é M  f a s  L e y e s  e f e  $á- R e 
p ú b l i c a  y  d i s p o s i c i o n e s  c o n  é í f o #  
c ó r d á r i í é s ,  qW  e s t é n  V f g é r i f é s  t a 
l e s  é f é c f ó s  e ®  é f  ffióftséfÉfr é e  t M R z a v -  
J á s .

L á s  v a l o r a c i o n e s  d é  f o s  p r e d i o s  o b 
j e t o  d e  e x p r o p i a c i ó n  s e  c a l c u l a r á n * ,  r i o  
p o r  s u  V a l o r  e n  v e n f a v  s i n o  e n  r e n t a  
t é  c  u l e  a  y  d é  f o r m ó  q u e  é s t a  n o  s e a  
i n f e r i o r  a l  i n f e r e #  d e  l a  D e u d a  f o r e s 
t a l ,  a  q u e  s e  r e f i e r e  e l  a r t í c u l o  s i 
g u i e n t e .

A r t f c u f e T í .  C é n  e í  é x e f a s l v ó  d e s t i 
n o  d e  s u f r a g a r  l o s  g a s t o s  q u e  a l  E s t a 
d o  o c a s i o n e  l a  r e p o b l a c i ó n  y  n a c i o n a 
l i z a c i ó n  d e  ! ó  p r o p i e d a d  f o r e s t a l  d e  
i n t e r é s  s o c i a l ,  s e  r e c u r r i r á  a  u n  e m 
p r é s t i t o ,  e n  g a r a n t í a  d e l  c u a l  q u e d a 
r á n  e s p e c i a l m e n t e  a f e c t o s  l o s  p r o d u c 
t o s  d e l  p a t r i m o n i o  f o r e s t a l  q u e  a c t u a l 
m e n t e  p e r t e n e c e n  a í  E s t a d o  f  é l  q u e  
a d q u i e r a  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  l a  f r é 
s e n t e  L e y .

L a  e m i s i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s  d é  e # f e  
e m p r é s t i t o ,  q u e  l l e v a r á  l a  - d e n o m i n a 
c i ó n  d e  D e u d a  F o r e s t a l ,  s e  r e a l z a r á  
p r o g r e s i v a m e n t e ,  p o r  e t a p a s  s u c e s i 
v a s ,  e n  e l  m o m e n t o  y  p o r  l a  c u a n t í a  
q u e  p a r a  c a d a  u n a  a u t o r i c e n  l a s  C o r 
t e s ,  a  p r o p u e s t a  d e l  G o b i e r n o , '  q u e  h a 
b r á  d e  i r  a c o m p a ñ a d a  d e l  p l a n  c o r r e s 
p o n d i e n t e  y  p r e s u p u e s t o  e l e  e j e c u c i ó n  
d e  l o s  t r a b a j o s  q u e  d e b e n  s e r  r e a l i z a 
d o s  c o n  l o s  p r o y e c t o s  a p r o b a d o s .

P o d r á  r e a l i z a r s e  d e s d e  l u e g o  u n a  
p r f e í é r a  e m i s i ó n  p o r  e l  i m p o n t e  &  l a  
éalfitefeóció^ aí é  por ffifó d e l  i n g r e s o  
o b T é r i í d ó  p ó T  é l  T é s  o r o  e l  a ñ o  t f í f  I * -  o ,  
é i í  c P ñ c W t Ó  d e ’ M o n t e s *

A r t í c u l o  12.  L a  r e p o b l a c i ó n ,  c o i * |  
s e r v a c i ó n  y  á d á i i n i s t r a c i ó n  d e l  p a f r l | i  
m ó ñ i o  f o r e s t a l  d e l  E s t a d o  c o n í í n u a r ^ 1 
a  c a r g o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  F o n n - n t < | §  
f o r m a n d o  p a r t e  d e  a q u é l ,  r i o  s ó l o  I c M  
m o n t e s  q u e  a c t u a l m e n t e  l e  p e r t e n c c e i t  
y  e l  20 p o r  Í O Ó  q u e  l e  c o r r e s p o n d e  e i i i  
l o s  d e  p r o p i o s ,  s i n o  c u a n t o s  a d q i n e r j p  
y  r e p u e b l e  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  
á ^ é s é n ü e  L é y ,  p a r a  c u y a  r i í á s  e í l c a ^  
apUMaMÓri el propio Centro r e d a c t»  
P á ? t í ®  q u e  s o m e t e r á  a  Im
# r é ^ a c ió n  d é í Conséjo ' d é  M f í is ir o J f  

M a d r i d ,  22 d e  S e p t l é r i i b r e  d é  19í g  
21 M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,  A l v a r o  d e  Á M  
I o r n o z  y  L i m M i a n a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d í s p u e s í o  em 
e l  a r t i c u l o  M  d e  l a  l e y  a d i c i o n a l  a  - k f P  
O r g á n i c a  d e l  P o d e r  j u d i c i a l ,  j

’ f e n g o  e n  n o m b r a r  p a r a  l a  p l a z a  é& 
P r e s i d e n t e  d e  S e c c i ó n  d e  l a  A u d i e n c i í  ^  
p r o v i n c i a l  ée  S e v i l l a *  v a c a n t e  p o r  p r ó - ^  
m o c i ó n  á é  D .  F e r n a n d o  R a d í a ,  a  d o ¿ | ?  
E n r i c e  L ó p e z  F r í a s ,  M a g i s t r a d o  d e í f  
M i s m o  T r i b u n a l .  f * ;

D a d o  e n  M a d r i d  a  v e i n t i c u a t r o  
S e p t i e m b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  í r d n í f  
y  u n o .

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N l O E T O  A l C A L Á - Z a M O R A  V  T O R R E t  
M  SÍtóggro de J'ttíféíciA.

I é é c W  m  é o #  R í o s  I J r i r i t í T É

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D E C R E T O S
€ o » ^  F r e s i d e r i t e  d e l  G o b i c r n é  d o  í g f g  

R c p i b i i c a v  y  d é  á c r i c r d o  c o t í  e l  r i i i s m o f" | ;
¥ c r i g o  e n  n o m b r a r  C o m a n d a n t e  g e ¿ j í  

s ^ r a -1 d e  l a  E s c u a d r a  a l  C o n t r a l m i r a n t e ^  
d e  te A r m a r l a  D ,  A l v a r o  G a i M á r i  y  D e W  
g a d o .

D a d o  e n  M a d r i d  a  v e i n t i d ó s  d e  S e p ¡ * ; 
ée  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  f, 

u n o .  ;
• N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,;

El Wmislw díí Marina.
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o o a

■ iF - w O  F r e s i é e n t e  d e l  G o b i e r n o  d e  l0 :: 
R e p ú b l i c a ,  4e mmréú e o n  e l  m i s m o  yf̂  
ó  p r o p u e s t a  d é l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,  \ -t 

T e n g o  m  n o m b r a r  J e f e  d e l  E s t a d o  
M a y o r  d é  l a  A r m a d a  a l  Y í c e a l r a i r a n t é  ;  
I > .  F r á r i é i s e o  J a v i e r  d e  S a l a s  y  G o t t - »
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Dado en Madrid a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ano.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ír o g a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en nombrar Segundo Jefe de 
la Rase Naval de El Ferrol al Contral
mirante de la Armada D. Tomás Calvar 
y Sancho.

Dado en Madrid a veintidós de Sep- 
iembre de mil novecientos treinta y 
¡no.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  'Fo r r e s .
El Ministro de Marina.

S.vntiago  C a s a r e s  Qu í r o c a ..

Como Presidente del Gobierno de la 
República, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Personal del Ministerio de Ma
rina al Contralmirante de la Armada 
D. Angel Ruiz de Rebolledo.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ano.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina-

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, y  de acuerdo con el mismo, 

Vengo en disponer que el General 
Maquinista de la Armada D. Gerardo 
Regó Blanco cese de Jefe de Servicios 
del Departamento de Cádiz y en nom
brarle General Jefe de Servicios y de la 
Sección de Máquinas del Ministerio de 
Marina.

Dado en Madrid a veinte de Septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

MISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Habiendo cesado en el cargo de Jefe 

vSuperior’ de la Policía gubernativa de 
Barcelona, en virtud de lo dispuesto 
£n el Decreto fecha 29 de Mayo último, 
D, Celestino Ortiz Jimeno,

Vengo en disponer, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, se reinte
gre en el de Secretario general de la 
Jefatura Superior de la Policía guber
nativa de dicha capital, que desempe
ñaba cuando finé designado para aquél.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y con arreglo al artículo 5.° 
de la Ley de 27 de Febrero de 1908, 

Vengo en disponer cese, el día 1.° de 
Octubre próximo, por cumplir la edad 
reglamentaria, D. Antonio Aznar San
cho, Comisario de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, declarándole ju
bilado con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Madrid a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno»

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación, #

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

.Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Jaén a D. Adolfo Vázquez Humasqué, 

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Cómo Presidente del Gobierno de la 

República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos a D. Joaquín Moreno Musso, en la 
vacante producida en esta categoría por 
fallecimiento de D. Joaquín González 
Díaz.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ía n a ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministró de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Ingeniero Jefe de segunda clase

del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos a D. Federico Olmedilla García, en 
la vacante producida en dicha categoría 
por continuar en situación de supernu
merario D. Joaquín Moreno Musso.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in t a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a D. Federico Keller 
Mezquiriz, en la vacante producida en 
esta categoría por pase a la situación 
de supernumerario de D. Julio Moreno 
Martínez.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

■ A i v a r o  de  A l b o r n o z  y L im in ía n a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos a D. Diego Gómez y Fernán
dez de Piñar, en la vacante producida 
en esta categoría por jubilación de don 
Alfonso Benavent y Areny.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n á

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos a D. Juan Crisóstomo Trapo- 
te y Legerén, en la vacante producida 
en esta categoría por continuar en si
tuación de supernumerario D. Diego 
Gómez y Fernández de Pinar.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  Í o r r e C
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  m A l b o r n o z  y  L im jn ia n é
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Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos a D. Rafael Apolinario y 
Fernández de Sousa, en la vacante pro
ducida en esta categoría por continuar 
en situación de supernumerario don 
Juan Grisóstomo Trapote y Legerén.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N íceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .
El Ministro de Fomento»

. Alvaro de Albornoz y  Lim in ia n a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a D. Enrique Latre y 
Gómez, en la vacante producida en esta 
categoría por ascenso de D. Rafael 
Apolinario y Fernández de Sousa.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Zamora y T o r r es .
El Ministro de Fomento,

Alvaro de Albornoz y  L im inia na

, Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a D. Pedro Montaner 
López, en la vacante producida en esta 
categoría por continuar en situación de 
supernumerario D. Enrique Latre y 
Gómez.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y
uno,

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es.
El Ministro de Fomento,

A lvaro de Albornoz y  L im in ia n a

c omo Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos a D. José María Castrillo y 
Biaz, en la vacante producida en esta 
«alegoría por ascenso de D, Pedro 
Montaner López.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto Alcalá-Z amora y T o r r es ,
El Ministro de Fomento.

Alvaro de Albornoz y  L im in ia n a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Tomás Brioso Raggio, en 
la vacante producida en esta catego
ría por ascenso de D. José María Cas- 
trillo y Díaz.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno. *

N iceto A lcalá-Zamora y  T orres .
El Ministro de Fomento,

A lvaro de Albornoz y Lim in ia n a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a EL Francisco Ruiz López, 
en la vacante producida en esta cate
goría por continuar en situación de 
supernumerario D. Tomás Brioso Rag
gio.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y T o r r es.
El Ministro de Fomento,

Alvaro de Albornoz y  L im in ia n a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con e-1 mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Javier Marquina Borra, en 
la vacante producida en esta categoría 
por continuar en situación de supernu
merario D. Francisco Ruíz López.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y T o r r es ,
* El Ministro de Fomento,
A lv a r o  m A lb o r n o z  y  L im in ian a

Como Présidénté del Gobierno de la 
República', de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,
■ ■ Vengo en-, nombrar, e n , ascenso dé- 
escala, Ingeniero Jefe de- segunda cla

se del Cuerpo de Caminos, Canales y; 
Puertos a D. Carlos Rossi y Arnáiz, 
en la vacante producida en esta cate
goría por continuar en situación de 
supernumerario D. Javier. Marquina 
Borra.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y T o rres.
El Ministro de Fomento,

A lvaro de Albornoz y Lim iniana’.

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segun-da cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Vicente Maesse y Velo- 
so, en la vacante producida en esta ca
tegoría por continuar en situación de 
supernumerario D. Carlos Rossi y Ar
náiz.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
Uno.

ÑTcrTro A lc a lá -Z a m o r a  V Torre».
El Ministro de Fom üJto,

Alvaro de Albornoz y L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Gregorio Pérez Concsa, 
en la vacante producida en esta cate
goría por continuar en situación de 
supernumerario D. Vicente Maesse y 
Veloso.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y; 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y T orres .
El Ministro de Fomento,

A lvar® de Albornoz y L im inia na

MINISTERIO DE JUSTICIA d

ORDEN
Ilma. Sra.: Para aplicar lo dispues

to en el Decreto de este Ministerio dé 
10 del mes en curso, en orden a la 
supresión de varias Prisiones de par-; 
ti (lo judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

X.9 El importe de los socorros (roe. 
devengHen los reclusos en los di as que 
permanezcan en los depósitos unmiei-
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||ales de las cabezas de partido jiidi 
¿jia i en que fué suprimida la prisión 
fíjerá remitido por las Prisiones provin 
piales respectivas, tan pronto recibí 
*]|Í Director la relación que justifique 
¿fequel anticipo, expedida conforme ale 
restablecido en la Orden del Miiiisteric 
, ge la Gobernación de 22 del presenh 
bes, publicada en la Gaceta del día 23

Estos justificantes y los de liabei 
feecbo el giro a la Corporación rnuni- 
|ipal de la cantidad anticipada se uni
rán, en cada caso, a la cuenta de ali- 
$tieniación que periódicamente riuder 
■Jas Prisiones provinciales a esa ©ireo- 
¡Oión general. b.

2.° Cuando no liaya línea férrea 
Jqae una las ciudades cabeza de partí»
Ho con Ja capital de lq provincia tm- 

j|o si se ha suprimido la Prisión vcp- 
•Glno si ésta continúa, la conducción de 
pos reclusos, sin distinción de edad 
Jipi sexo, tendrá lugar por el medio nte 
fjápido y económico *bp‘ AQ dispAU^ 
líen cada línea.

De haber vía íérrea ea partedel Ira- 
^ecto nada más, se cubrirá el reste 
|de la distancia en la forma estahle- 
|fclda en el párrafo anterior, sin que 
hn ningún caso puedan tener lugar, en 
jj> sucesivo, conducciones de reclusos % pie.

3.° Los Directores de las Prisiones 
provinciales, para dar cumplimiento 
§1 núm. 2.° de esta .Orden, gestionarán 
Ée las Empresas del servicio de via
jeros por carretera, en las líneas que 
precise utilizarlo, .por no haber ferro
carril, Ja forma de efectuar fii pago, 
Jpon el fin de que sea prestado dicho 
¿Jemcio sin dificultad alguna,

4.° Los , Jefes de las Prisiones de 
partido suprimidas procederán, sin 
jérdida de tiempo, a remitir a la Pri
sión de la capital todos cuantos do- 
jumentos formen el ajEéhivp del es- 
|¡ab!eeiraiento. En los casos de Balea- 
Ies y Canarias, la documentación ar
chivada se enviará a la Prisión de 
í$istrito de cada isla, Tanto en las Pri-

Í
iones de distrito como en las provin- 
Jales se archivará por separado la 
,ocamputación de cada establecimien- 
3 suprimidos.

| 5.° El mobiliario y demás enseres 
Propiedad del Estado que haya en las 
jMsioness suprimidas, se destinará a 
jfos toes que dengue Dirección 
J^neral, con vista del estado de apro- 
¡^echamiento en que se encuentren los 
Meatos..
¡| Al cesar el último fimcioniario de $a 
plantilla en cada una de estas Pri
vones, entregará laá llaves del «oAL- 

Jw &ú en¡ el Juzgado #  4i^truoóión^ y 
U l ¿ s : origine el teas-
Jpdo en los vehículos de línea, en los

casos del núm. 2¿p, tanto ahora como 
en lo sucesivo, se abonarán, debida
mente justificados, con cargo a la 
cuenta de obligaciones. En igual for
ma se justificará el gasto que ocasio
ne el transporte de archivos y ense
res -de Jas Prisiones •sAíudwdas. 

Madrid, 24 de ;Sapjdembre de fl:934.
F m m m m  d e  d g s  m o s

Señora Directora general fie Prisío- 
nes.

MINISTERIO DE LA GUERRAORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto pqr el artículo 3.° del De
creto de 20 de Agosto de 1930 (Colec
ción Legislaíiua número 293),

He tenido a bien disponer lo si
guiente ;

1,° ,Sp> í|ja en ¿$7.40.0 bombñes S  
número #  ípenWas ¿perteneciente al 
reemplazo de 1931 y agregados al mis* 
mo, procedentes de neyJsión y ,de pró
rroga de segunda nlqse, que jhep de 
constituir el .cupo de ios ,\0U9-
les servirán en Africa 53500 y m  Je 
Península e islas 83.500,

■2 * Las reclutas <m «C%Ia- tomoto 
tbjés pana de&Mno a Cuerpo que ^ p e 
dan del cupo de filas constituirán el 
civpp to  in^rucdóín.

8¿° El sorteo para determinar t e  
reclutas que han de constituir ambos 
cupos se celebrará públicamente en 
todas las ¿Gajas de Recluta el día 4 de 
Octubre próximo, constituyéndose el 
cupo de filas del Norte de Afiica y 
tertotíp del :Sahqra &w Jas que to- 
teagan los torneros ¡más bajo ,̂ Ja 
cuntía fijada m  d  a4iunrto astado; 
los siguientes, y también en la totet 
señalada, temarán «el .Qupp de 0ks 
de Ja PetóMida e Mas adyacente y 
Ips restantes pAston a pertenecer ál 
qupo fie .instrucción.

Los mozos a quien os Jes-corise*spoiv 
to  tornear fil «onpofie Masgserán <etei- 
ficados por él tornero obtened o *eu di 
sorteo, fie menor a mayor, *e» t e  tos 
llamamien tos diguverdes’: él primero do 
integrarán la mitad de los que les ba
ya ieorresponfiido temar aparte del 
cupo de filias para A$#cn y'Pení nsula, 
y el segundo con M otra MMS que 
hayan obtenido Jos torneros más altos.

4f ‘Serán fifi! acudo o :
t e  acogidos a te  ’he no Ocios -Ibfi ,capi- 
ttílo 17 fid -vigê nic íBoglupmutp típ Re
clutamiento; los que se hallen smy/eiv 
do -enlies fesiútute fie te dlmtrdm «di Vil 
y «Carabineros; ios pr-eseifi*̂  mn Illas

en -concepto fie ^voluptanios y  rhayau 
•ingrerafio en Ejército fie Ja Penín
sula e Mas e Lnfantcma to  Marina 
tes fie Ja .-revista fie Marzo ¡próximo! 
pasado; todos los voluntarios ¡pertr^e- 
cienies a ¡los -Cuerpos fie .Mrica y fies’* 
t-acarnenios fiel 'Sahara; los Cabos, .Sar
gentos, -Suboficiales, Maestros armeros, 
-músicos, herradores fie primera3 se
gunda y  Jercera -clase y todos Jos re
clutas -que po bailándose 
en afilas ..acrediten haber '¡servido en 
ellas un año e  más ..corno volmtaráes. 
Todos los demás reclutas, incluso t e  
que hayan rescindido el compromiso 
como voluntarios con menos de un 
año de servicio en filas, serán inclui
dos en el sorteo y se les atribuirá en 
cada Caja un número correlativo de 
orden.

5.° El sorteo se efectuará con Jas 
formalidades p re vertidas en las circu
lares de 1.° de Octubre de -1925 y 9 de 
Abril fie 1927 (O. L. números 324 y 
184), Observándose además las p̂re
venciones siguientes:

A) "Si filgqna Gaja no'tuviera.sufi
ciente número fie bolas .numeradas, 
utilizará en §u lugar papeletas piupe- 
rafias convenientemente dobladas para 
que no sea visible el número; bien en
tendido que en una misma Caja up se 
empleará a la vez bolas y papeletas.

.B) ,&ptes fie iempe^ar el porteo, los 
Jefes de Caja expondrán al público una 
relación nominal de ios reclutas que 
hayan de ser excluidos fiel mismo, con 
■expresión de las causas que lo inoti- 
van, y darán a conpcer al propio tiem
po el total de mozos que entran '.en 
sorteo y las cifras que integran el cu
po do filas para la Península y  Africa..

xQ) Gwenzacá £el acto -leyend.qse 
loa datos a que ,ge prefiere el ^parlado 

$ Mm vez terminado,;Se.ex
pondrá al público la relación npnxpial 
de los reclutas sorteados, con qxpre- 
sióp del púmeco qpe les baya corres
pondido y ..¿el...cupo y llapiamicu.fo a 
que quedan afectos; datos que los Je
fes fie Jas Cajas -dqbqrán camuilácar 
con urgencia # Jos a fin de
que éstos lo hagan saber ¡a los intere
sados.

6.° No es obligatoria la asistencia , 
,.*te t e  íCofilute ;4 mrtm, ;qpe;dau
: lW ? í i (b s  P 'ü  iprcsscnciarlo m m tw  
10 ficsécn, apir M  dececbo
..$« percibir socorros, pudiendo Jos 

<rue .,t̂ .Umqn ..conye- 
tontoar. \\f que

todtólfueúte bqBa^rr.a Apúte- 
•• m 'Copo-

cámfeifip :V MAduId, 53.
^^ptloirbLe de ílfiSil,.

. "
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E S T A D O  Q U E S E  C I T A

N u m érico  d e  m o z o s  q u e  h a  d e  c o n s t itu ir  e l  c u p o  d e  f ila s  y  c o n s t itu c io n  p o r  C a ja s  d e  R e c lu ta

CUPO DE F I L A S  i
TOTAL 

del cupo de fila®DIVISIONES C A I A S  DE R E C L U T A Para 
A M m  f  Sabara

Para 1 
¡m Península e is te j

1 .»

Madrid, númer© X* * , , *® *. * ®. .  ® * * * *. * * e. ®«. *. **. • •••.
Madrid, número 1.................................................«* *.............. |

1 Toledo, número 3 . •*••••• . •*••• . ••••••o®***®*®.®*®®®]
Ciudad Rea!, número 4 •• ® •*. .•*••■*,••........... . j
Cuenca, número 5 « . .••.••». . .oe«*.eo. .o.®,c.e*.®e®oJ

432"
563
549
558
348

1.510
1.965
1.889
1.9-51
1*215

1.942
2.528
2.430
2.509
1.563

i
Badajoz, número 6 . . .  * . . . , ,  . . . .  . . . .  •.• . * • * e*•«•.»** 
Viiianueva. de Ja- Serena, número 7 ,  * • • • .*• * • • o*• *.• •..

435
; 559

1.520
1.057

1.955
2*516

TráAL((e6, . . M 0M. «ee. M . . . , O M « . ! -3.438 12.007. 35.443

Jaén, número 8 . . . . e . . .®*****. , **«**•««. «• *. ».**«. . 385 
433 ■ 
397

| 1 '566 
397 
478

1.345 1.730
Ubeda, número 9 .......... .. , o •*• „.• • , . . « e • • •»• •*. *; • •. ■
S^vi 1 |a., nflíTT\Pirn l í ) « , >tMrr«foci »t .0£(ítiotMM(io*f*' '

1.512
1.386

1.945
1.783

Osuna, número 1 1 ............
I TTne¡ va, número 12 , ,  f t , » f f , ,  f 11. ,  t f f , f #. t r f t f , .  .«■ 1

1.769 
1,387' -

2:*275
1.784

2.» ' Cádiz, número 13 . . . e.®.o8*eo®eo*e.e.eea.».».0eeoo*« 1.670 2.148
i Córdoba número 14 • **«.«.  ee.e.  o, «*. . . . «**#. o««*o»« 497 1.736 2.233
I Luoena, número 15s*®®®*,»*. . .*,®.. .®..®..*. . . . .«*•« 359 1.255 1.614
| Málaga niimfirn JO 9 = 290 1.305
Ronda, número 17 • . .e. . .®.*.*. . .*®.**».®**.*.*.®*» 387 1.352 1*739
Granada número 18Be®*®®*®®®®®©®®®®»®®®®®®®*®®®®»®® 720 2*518 3*238
Almería, número 1$ .................... . . ®. : $$5 t . m  1f í . m

Total®................................ 5.214 ? 18.218 23.432

f Valencia, número 20® .«..e**®».**®«. .  ® ® ® * *. ®«»*»* ® ®«• 539 1*883 2.422
Aíeira, número 2 í , , , , e í , MM* » . . » í M« » Mí t m. s í » « n 355 1.241 1.596
Aneante, número 2 2 . « • . « © • . • * • » . * * . » • * 478 1.668 2.146

3,a i Al bacete, número 23 ...............•. • .............................
Murcia, número 24 . • • . . « • • • . . . .aeo. .»*».®.®..®*»*. ,  1

362
! 639

1.260-
2.238

1,628
2,872

, Castellón de la Piaña, número 30 . ¡j 28S 1 .0ÍÍ 1.339
' r r T■i.i.nri"' - ...' "■

T^tal.*.*®.®......... í 2.671 9.332 12.003

„  Jr Barcelona, número 25 . 
i Tarragona, número 26 , • j 
( Tarrasa, número 27 • • ,• • *•••o®®..*»®#®»®®*®®*®®®®®®®

546
596
286

1*909
2.082
i . m
1*127
1.080

2.455
2.678
1,287

f Lérida, número 28 ••©*•«*«••0®®®®®®®®®®®*®®®®®®®®**® 323
309

1*450
Gerona, número 29...«pae**»®.*®®»®®®»»*®©*®®*®®®*®8 1*389

r
Total, o*®® .® . **®®® . ****. . ® . . ® ® . ®»8 2.060 7.199 9.2C# f

Zaragoza, número 31 • .«e®®*»*.©®.®»®®»®®®®..«•*•«*<> 540
340

1.887
I® 189 

626 
1 .0 1 1  

874

2*427
Huesca, número 32 ' 1,529 . .

M  < Soria, número 33.•••••©••••a»®®®®»®®®®®*®®®®®®®-®®®®®" 180
28§

806
Teruel, número34 . . . . . a *®*. .».*.**.®®®®®*.®®*©*®.*8 1.806
Guadalajara, número35 •••««a®»*®®®•«»«».«»• «.*•«**<> 250 1.124

1
i Total. *.o í .  599 5.587 7 . m
1' Burgos, número36 ® ..a®®».*•«• ¿V® •••® ««•»•». « . ««• ® • 418

417
226

1,400
1 .4 0

787
82#

1.878
Pamplona, número 37 ••«•©••••«a®»®®®®®®®*®®»®®®®®®® 1 .871
San Sebastián, número 38*®«®.*. . «•«• . •••  ••••••••*•«« 1.013
Lô ro®&, número39, •««•e®»®..®®®®®•»• ••*»•**««• • • •« 236 1*001

6.» Bilbao, número 49 .••• « • « . • * • . « . « • * • •  *■*®«« 348
120

1*215 1.563
Vitoria número41 . . . . 424
Santander, número 42* • «»«««*<»•*«•»•«•»•*•»«««»<«•<> 310

221
1*109 1*427

Pal encía, número 4 3 « ® 777 998

Total,® •«««•»««-«>*••#««• • •* ® • ® • •«© * ■ 2.304 8.051 10.355

Valladolid, número 44 • • • •. • • • « « . . . « «  • • • • • • • •«»• ® • • ® QIO i n o Í.428
1*147
1*37#
i * m

Zavniiwsi; número403...........................¿v*• ®• ®• ••«• «••••••! t>¿<5«nA la Alv
t HAT

1

Salamanca, número4f , , « . « •  #• • ♦ ••#»***• • ® •: 
| Avila, número47 ®.
r Segovia, número 48 ® ® •, ® ».»-• »® * •••**• •»*«• • • • ¡ 
( Cáeer^sj número 49 . • • •• • •»»«•»*o•«»»»»••• ♦••©*••••*
i >

otMl
m
m

l*v»f
1.82»

1*604

1 TsbaIi® •©*-«»»»»•»»»>»»•»•»•*»*»••• * l . W l 6. 6# 8 .5 #  ;

v ' %
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C U P O  D E  F I L A S
 -............... -  ■ - -...........................   mi i . t o t a l

divisiones C A J A S  D E  R E C L U T A
í>ara Para del cupo de filas

Africa y Sahara )a Península o islas
*

i Coruña, número 5 0 .  .......................... . . . . . . . . . . . . . .  575 2.0írt 2.585
i Lugo, número 51    643 2.247 2.890
1 Orense, número 52 . . . . ,      561 j .961 2.522

8.a ( Pontevedra, número 5 3 ..............     &     444 .1 .549 1 . -93
I Oviedo, número 54 .        600 2 . 01 2.70;
f Pravia, número 5 5      307 1.072 1.379
\ Leóm número 5 6 .   .............. ..................... , .    503 .1 .754 2.257

Total. . .    3.633 12.092- 16.325

d . \ Palma de Majorca, número 57.......... ............................... - - - - -  266 ~ -1 • - 931 ,. 97
baiearra' ” Í  Mahói!, número 5 8 . . . . . .....................................    j . 1« | 55 7i

Total      2S2 /. -. L - ■.. 986 - i . 268

rflmria.q i Tenerife, número 5 9 ......................................................... ; . 217 j 1.512 1.7 9
* * * * Gran Canaria, número 60   .............. . 133 1 1.273 1.456

Total.   ...........   400 ¡ 2.785 3. ¿85

•T o ta l g en e ra l. . . . -............................... —  •' 23.500• < •" * 7  • • - • • • §3:500 107.000

Madrid, 23 de Septiembre de 193L—Azaña. , , .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilm o . Sr.: El Decreto de la Presiden
cia del Gobierno provisional de la Re
pública de fecha 11 de Julio del co
rriente año estableció normas a las que 
debían sujetarse los arrendatarios de 
fincas rústicas de precios hasta 15.000 
pesetas anuales para  poder pedir la 
revisión del contrato al único efecto 
de reducción del precio para este año.

Las disposiciones del anterior De
creto se ampliaron por el de 6 de Agos
to a todos los contratos de arrenda- 
'miento de fincas rústicas, cualquiera 
que fuese su precio.

En virtud de estos Decretos, es gran
de el número de certificaciones de ren
tas catastradas que se solicitan de las 
Oficinas del Avance catastral, y, te- 
hiendo en cuenta la conveniencia de 

^que no se demore este servicio, en evi- 
j táción de los perjuicios que pudieran 
¡ irrogarse a los interesados, 
j Este Ministerio se ha servido dispo- 
!ner lo siguiente:
\ Que el plazo máximo que se concede 
¡a las Oficinas del Catastro de la Ri
queza rústica para librar las certifica- 
.clones de referencia,: sea el de ocho 
días, a contar de Ja fecha de la presen- 
dación en dichas oficinas de la. instan
cia correspondiente.

Lo que .comunico a Y, I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 23 de  ̂
Septiembre de 1931.

in d a l e c t d p r ie t o

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial;

' MINISTERIO DE LA 'GOBERNACION

ORDENE S
Ilm o . Sr.: Vacante la plaza de In s 

pector provincial de ‘Sánidad' dé Bar
celona, por traslado del funcionario que 
la desempeñaba, -  —

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque el concurso. especial de 
méritos para su provisión * señahxlo en- 
el artículo 7.° del Reglamento* fielJ Per
sonal sanitario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Septiembre 
de 1931.

MIGUELMAURA. -. 
Señor Director general dé 'Smi!dadT. ’

Excmo. Sr.: En la 
cenistas autorizados para trancar con 
estupefacientes de fecha 22 de Agostó 
próxim o; pasado (Gaceta. del..25U,$G . 
dejó de consignar, por.olvido -iúytdun*- 

‘ iario, a los Ares. D. * E'Ictrfcerhv Pifteltr, 
de Villa-franca 'de ios B arros’ (BMápizjV 

; y ' D.  Mario Víale.' de , Dqucelnna*-. qué

ahora se consignan para conocimiento 
de los interesados y a fin de que surta 

“Tos efectos necesarios.
Lo comunico a V. E. para su conocí- 

vniento y demás efectos. Madrid, 22 de 
'Séptiembre de 1931.

p. i)..
S. DE W 

.Señor Director general dé San'

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES 
I lmo. S r.: Vista la comunicación de 

la Escuela Normal de Maestres de Ah 
m ería consultando sobre en quién debe 
recaer el cargo de Secretario en los 
Tribunales donde forme parte un Pro
fesor, especial:

Considerando que la Real orden de 
16 de Julio de 1904 estableciendo que 
los Profesores especiales de las Es
cuelas Normales que no posean el tí
tulo de Maestro de Prim era enseñan
za Tíófmál o superior, con arreglo al 

, pian de 17 de Agosto de 1901, no po
drán form ar parte de otros Tribunales 
de examen que los de la asignatura de 
su especialidad,

' Este Ministerio ha dispuesto que los 
' Profesoras especiales de las Escuelas 
Normales que formen parte de los Tri- 
h i m í d t t ü  de exámenes sean equipa r n ~



Gaceta de M a d rid .-N úm. 268 25 Septiembre 1931 2005

dos a los demás P rofesores cuando es
tén en posesión del título de Maestros 
normales, en cuyo caso se atenderá a 
la regía general para  la constitución 
de los T ribunales, y cuando no estu
vieren en posesión de dicho título ac
tuarán de Secretario  del T ribunal, ex
cepto en los casos en que intervin iesen 
en los mismos personas de m enor ca
tegoría.

Lo que com unico a Y. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. M adrid, 
20 de Agosto de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

I lmó. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aceptar la renuncia presentada 
por D. Liborio Avila Campillo, del ca r
go de Pagador especial de obras de
pendientes de este M inisterio en la p ro 
vincia de Jaén, para el que fué nom
brado por Real orden de 6 de Septiem
bre de 1926.

De Orden m inisterial lo digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

' MARCELINO DOMINGO
Señores Subsecretario de este Ministe

rio y. D irectores generales de Prim e
ra enseñanza y Bellas Aries.

I lmo. S r .: En el expediente que des
pués se m encionará, el Consejo de  ̂
Instrucción pública ha em itido el si
guiente dictam en:

“Visto pl recurso incoado por la 
Profesora de la Escuela N orm al de 
Avila, doña Josefa T reviño M érida, en 
el que se hace constar que, como con
sorte de D. José Arguelles Vázquez, 
Profesor de la Escuela Central de 
Idiomas, de M adrid, se le adjudique 
la Cátedra de M atem áticas, vacante en 
la Escuela N orm al de M aestras, peti
ción que le fué desestim ada po r Real 
orden de 14 de Octubre de 1 9 3 0 ,-y 
que de nuevo in teresa, basándose en 
los preceptos que cita.

Siendo ciertos, como son, los p re
ceptos legales que se citan en el in 
forme del Negociado y de la Sección, 
artículo 2.° del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, por el que se dispone 
que todas las Escuelas Normales tie
nen la m ism a categoría, y el párrafo  
segundo del artícu lo  1.° del Decreto- 
jíly de 20 de Marzo de -1925, en el que 

dice que todas las provincias  (t*q- 
artm igual categoría legal, y presciq-, 
diendo, eíiv vista de la pro xima reor
ganización de las Escuelas Norm ales 
3 mi Pfoifesórado, que esta Sección

del Consejo tiene en su estudio, de si 
procede o no m antener en vigor, co
mo sería lo más justo, a fin de hu ir de 
todo régim en de excepción entre las 
Norm ales, la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1930, por la que se am ortizó 
la vacante que hoy se trata  de proveer, 
la cuestión planteada en este expe
diente queda reducida a determ inar si 
la igualdad a que se refiere el citado 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
afecta a la provisión de las Cátedras 
vacantes de las Norm ales de M adrid 
y Barcelona.

En tal aspecto, único de aplicación 
al presente expediente, el Consejo que 
suscribe entiende que ni de hecho ni 
de derecho existe esa pretend ida igual
dad; no existe de hecho porque hasta 
la fecha han sido denegadas por el Mi
nisterio  cuantas perm utas han sido 
planteadas entre los Profesores de Ma
drid  y los de provincias, tanto en N or
males como entre los demás Centros 
docentes no existe tampoco 'de dere
cho, porque en lo que afecta a p rovi
sión de vacantes, M adrid y Barcelona 
tienen, con arreglo al Real decreto 
de 20 de Febrero  de 1920, un régim en 
especial y distin to  de las demás N or
males, y con arreglo al artículo  18 del 
Real decreto de 30 de D iciem bre de 
1912, confirm ado por el de 7 de Ju 
nio de 1918, se exceptúan expresa
m ente del régimen de perm utas los 
Establecim ientos docentes de M adrid. 
Luego si tanto en. el régim en de pro
visión de vacantes domo en el de per
mutas no existe aquella supuesta igual
dad entre los establecim ientos docen
tes de M adrid y de las demás p rov in 
cias, tampoco es lícito aplicarlo  a lo 
que se exige en el artículo único del 
Real decreto de 16 de E nero  de 1928, 
p o r el que se regula el llam ado dere
cho de consorte.

En su consecuencia, la Sección p r i
m era de este Consejo, en contra de lo 
inform ado por el Negociado y la-Sec
ción correspondien tes, p ropone al 
Consejo:

1.° Que en la nueva organización 
de estos Centros no procede la p rov i
sión de la Cátedra de M atemáticas de 
la Escuela Norm al de Maestras de Ma
drid , que ha m otivado el presente ex

c e d ie n te .
2A Que en el caso de que sea acor

dada su. provisión por el M inisterio, 
no .procede ap licar a ella el Decreto 
de i 6 de Enero de 1928, llam ado de 
ce rnerles, porque no es el m ismo el 
i ¿gimen de provisión de vacantes, ni 

.L.qn.-da la ,.equiparación, que para ello 
es indispensable en tre  las Escuelas 

••■.Normales...de•.Avila y M adrid.
Él Consejo aco rd ó ,. de conform idad

con la p rim era  de las dos conclusio
nes form uladas en el dictam en, o sea 
por la no provisión hasta la reorga
nización en curso de las Norm ales, sin 
en trar de momento en el fondo de la 
segunda conclusión.”

Este M inisterio, conform ándose con 
el preinserto  inform e, ha tenido a 
b ien resolver como en el mismo st 
propone.

Lo-; digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 18 de Sep
tiem bre de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general *' Amera 

enseñanza.

Ilmo. S r .: Este M inisterio h a tenido 
a bien ap robar el proyecto del A rqui
tecto D. Jerónim o Pedro Mathet Ro
dríguez para  las obras de reparación 
en la Escuela Norm al Central de Maes
tros, debiendo ser realizadas las obras 
por el sistem a de adm inistración y 
justificarse m  im porte total de pesetas 
49.621,2o, inclu idos los honorarios fa
cultativos por form ación de proyecto 
y dirección de las obras y el prendo 
de Pagaduría de su ejecución mate
rial, con cargo al capítulo 26* artícu 
lo 1.°, concepto único del vigente p re
supuesto de gastos del D epartam ento.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. M adrid 
18 de Septiem bre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

I lmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará  m érito el Consejo de In stru c
ción pública ha em itido el siguiente 
dictam en:

“Visto el expediente de capacidad 
física para  continuar el servicio acto 
vo en la enseñanza del Profesorado 
aux ilia r de la Escuela de Artes y Ofi 
cios A rtísticos de M adrid D. Lino Ca
sim iro Ib o rra :

Resultando que tanto los distinto! 
inform es m édicos como el acuerdo de 
la Jun ta  de Profesores de la Escuela 
citada son favorables a que el señor 
Ibo rra  continúe en el desempeño de su 
cargo, el Negociado y la Sección del 
M inisterio propone-se resuelva el ex 
pediente en ese sentido, pero oyendo 
antes la opinión del Consejo,

Este Consejo entiende debe resol
verse este expediente de acuerdo con 
lo propuesto por la Secciéai del Mi
n isterio .”

Y conform ándose e s t e  Ministtric# 
con el p reinserto  d ictam en.‘se ha
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jvido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. L para su eaiiocimáen- 
to y efectos. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1931. p. o„

DOMINGO RáHNES
Señor D i r e c t o r  general de Bellas 

Arte-.:.

Ilmo. Sr.: Oreada por Real orden 4e 
11) de 'Mayo de 1928 lir  Junta Económi
ca C a Ira!, con facultades para admi
n istrar la mitad de los fondos rceau- 

*> dados en los InsUtutos nacionales de 
'■ Segunda enseñanza por el recargo de 
i cinco peset s por inscripción de la m a
trícula colegiada y libre, establecido 
por Orden de 30 de Marzo de 19217., 
•cuya cantidad se destinaba al aumento 
fie gratificaciones a los Profesores es
peciales, Auxiliares y Profesores inte
rinos de Idiomas y Mecanografía, y h a 
biendo desaparecido, con la deroga
ción del Plan de estudios de 1926, lovs 
principales motivos que originaron su 
f uncio.namien.to, teniendo en cuenta la 
economía y la simplificación que im 
plica toda descentralización de servi
cios que deben ser íntegram ente con
fia dos a los organismos adecuados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que la Junta Económica Cen
tral quede suprim ida desde la publi
cación de e s ta  Orden en la Ga ceta , de-

f; hiendo presentar en el plazo de diez 
Adías, a p a rtir  de esta fecha, liquida- 
.'ción total y detallada de los gastos e 
5• • gresos durante el curso actual, y si 
m udase algún remanente de fondos se 
reintegrará a los Institutos proporcio
n e  mente a los por ellos recaudado.

2." Las Juntas Económicas queda
rán constituidas por un Presidente, que 
to será el Director del Institu to ; im  
Secretario, que lo será el del Instituto, 
y tres Vocales elegidos por el Claus
tró, uno de los cuales será Catedrático 
de la Sección de Ciencias, ©tro de la 
de Letras y otro un Profesor especial.

3.° Los miembros de la Junta Eco
nómica no recibirán ninguna re tribu 
ción por el desempeño de su cargo.

v 4.° Los Directores de los Institutos 
Jnometerán a la aprobación del Claus- 
|tro  el presupuesto y las cuentas de 
|eada año económico. En ellos habrán 
M e incluirse todos los ingresos y gus- 
JIos de los Institutos, como consigna- 
|ciones para materia], subvencionas de 
¡las Corporaciones locales, prácticas y 
repasos y lo hasta ahora administrado 
por la Junta Económica Central.

3.° Tanto ios prestí puestos corno las 
cuentas se darán a conocer a los 
hales con tiempo suficiente para  su

examen antes de someterlo a m  discu
sión y aprobación.

6.° Se constituirán las nuevas Jun
tas y presentarán a los Claustros los 
presupuestos para el curso próximo 
con la . mayor brevedad posible.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Septiembre de 1931.

P. D»,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
•clasificación de la Fundación denomi
nada "Escuela de niñas pobres Quei- , 
po de Llano”, instituida en Ferrol 
(Coruña) por D. Alejandro Queipo de i 
Llano; y

Resultando que dicho señor falleció 
bajo testamento otorgado en dicha po- ¡ 
blación a 2 j de Enero de 1830 ante la . 
fe del Escribano D. Juan Antonio Car- ; 
demil, el cual testamento fué proto
colado en 17 de Abril del mismo año 
en la Escribanía de D. Juan Antonio 
Vieytes, del Apostadero marítimo de 
Ferrol:

Resultando que en dicho testamento 
dispuso que, con el remanente de sus 
bienes, se instituyera una Escuela de 
niñas pobres en aquella población: 

Resultando que por Real orden, de 
29 de Febrero de 1832 se incorporó 
esta Fundación al Hospital de Cari
dad, de Ferrol, quien viene ejerciendo 
s il patronazgo:

Resultando que por no bastar las 
rentas del capital fundacional para 
subvenir a sus atenciones pedagógi
cas, se convino con el Ayuntamiento 
de Ferrol (que lo aprobó en sesión de 
6 de Octubre de 1902) que el Hospital 
le entregara 1.500 pesetas anuales y el 
Ayuntamiento sostendría la Escuela: 

Resultando que el capital de esta 
Fundación se halla constituido por la 
inscripción intransferible de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100 nú
mero 216, de 6.317,50 pesetas nomi
nales :

Considerando que son estos unos 
valores cuyas rentas se destinan a la 
enseñanza de niñas pobres: 

Considerando que la Obra pía cum
plió con el objeto de su institución, 
sin recibir socorro de fondos del Es
tado, la Provincia © el Municipio, ni 
providentes de repartos o arbitrios 
forzosos; por lo-que procede se le cla
sifique de beneficencia particular do
ce uto, ée acuerdo con lo prevenido en 
los asFtícnrte 2.a del Real decreto de 27 
de de lfl.2  y 44 de La Ins-

/triiceión de 24- de RiMa v
Considerando que el Ministerio de J

Instrucción pública y Relias Artes es 
el único compatente para declararlo 
así desde el Real decreto de 29 de Ju
nio de 1911, dictado a propuesta de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
y resolutorio de un conflicto jurisdic
cional :

Considerando que los Patronatos de 
las Fundaciones benéfico docentes es
tán obligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado, cuando no les relevó el fundador 
¡expresamente de esta obligación, se
gún lo establecido en los artículos 19 
y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912; y que en este caso 
procede lo haga, pues ni siquiera la 
designó el fundador :

Considerando e v i d e n t e  que esta 
Fundación no puede cumplir ni el fin 
que le asignó el fundador ni el con
venido con el Ayuntamiento de Fe
rrol; por lo que procede se transmute 
su objeto ¡por otro posible, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 5.° y 
54 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Ferrol (Coruña) por don 
Alejandro Queipo de Llano, denomi
nada "Escuela de niñas pobres Queipo 
de Llano”.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la misma a la representación 
legal del Hospital de Caridad de Fe
rrol, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que incoe el Patronato, a la 
mayor brevedad, expediente de trans
mutación de los fines fundacionales; y

4.° Que de la resolución recaída en 
este expediente se comuniquen los 
traslados que preceptúa el artículo 45 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos procedentes. Madrid, 21 
de Septiembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. Sr.: Creadas con carácter pro
visional, por Orden fecha 10 de falto 
último (Gaceta  d e l 16), treinta pteas t 
de Maestros y _ Maestras', ée  Seecfóii, tm  
destín© a tos grupos encolares del cas
co de Barcelona.

, , 'feitondo ' fm cuen t a que po r el S%- 
Escolar de dicha capital se tií*
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íli^u ŝtQ la dMribución e instateié# 
de las mismas, solicitando la eqpeqsión 
definitiya de las referida! Secciones, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:
: 1.° Que se consideren creadas defi- 
mtíiyamen.te quince plazas de MaeMrqs 
¡jy .otras tantas de Maestras de Seccion 
con destino a los grupos escolares del 

casco de Barcelona; y 
/ 2.° Que en virtud de Jas facultades 
jftj^edidas al Patronato esepte de Bar- 
jbelona, debe formularse por el mismo 
propuesta del nombramiento 4© los 
Maestros y Maestras .que habrán de re- 
¡gentar las plazas que deinitivamente 
le crean en virtud'de esta disposición. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 23 de Septiembre 
lie 1931.

P. ©o,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de-Primera en
señanza»

MINISTERIO DE fom ento

ORDEN
E x c m o. Sr.: Vista la comunicacion 
fiel- Ministerio de Hacienda, en que 
Sna-nifiesta que por la Compañía Arren
dataria de Tabacos se lia solicitado 
jiue se dicte por .este Departamento 
juna Orden de carácter general, dispo- 
iniendo que los barcos del Resguardo 
!de dicha Compañía están eventos del 
Jarlbítrio de muellaje que las Juntas de 
fibras' de puertos tienen establecido 
Jpara las embarcaciones destinadas al 
ípomcrcio:
| Visto lo informado por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio:
¡ Considerando que los barcos de que 
|e trata, adquiridos por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, como admi- 
ipistradora de la Renta, eon cargo a 
fsta y debidamente autorizada para 
fodos los efectos legales, son del Es
tado y deben gozar de todas las exen-

Í iones y privilegios de los demás que 
1 Estado adquiera directamente, in- 

los buques de la Marina de gue-*

Ílra, cuyo carácter de auxiliares tienen, 
egún lo dispuesto en el articulo 
leí Reglamento de 27 d# Mayo de 

M i
\ Considerando que si m  abordara el

¡&go de taj disto# pe## sería
& todo ea$o con carg# a te  Renta de 
Abacos, recayendo, por lo tanto, so- 
fe el Estado la obligación de pa

tato:
qpe en 19 4$ Agosto de 

1128 dictó por eite MJoisterio una
orden en que, previos los infor

mes del caso, se declaré que dichos 
buques, por ser propiedad del Estado, 
m  pueden devengar piros derechos 
que los asignados para los áe dicha 
índole en las tarifas o servicios 
pendientes de la Junta de Obras del 
puerto de Barcelona,

El .Ministro .que .suscribe ha dispues
to que se dé .carácter general ,a la Real 
orden de este Ministerio de fecha 19 
de Agosto de 1923, a qqe se hace re
ferencia m  el Resultando anterior, 

Lo que digo a V,. JL para ,sq cpuoci- 
mifpio y efectos» Madrid, 9 de Sep
tiembre de 19.31,

ALVARO DE ALBORNOZ
§eier Ministro de Hacienda.,

Ilmo. S r: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ga* 
minos, Canales y Puertos, D. Bienveni
do Olivor Ropán, con fecha 19 del ac
tual,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Ingeniero primero del expresado Cuer
po, afecto al Consejo de Obras publi
cas, D, Juan Menéndez Campillo, ejerza 
Jas funciones de .Secretario en el expe
diente mandado instruir al mencionad# 
Inspector, por Orden de IB del aptua!; 
abonándosele, 4ur$nt# §1 tiempo §m  
invierta en la ejecn.ción de este servi
cio, las d ic te  que para los de .su cate
goría señala el Reglamento aprobado 
por disposición de IB de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo J.°, artículo 4.% 
concepto primero del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos» Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pá-.

Micas.

MI NI ST E R I O DE  T RA BA J O
Y  P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la modificación de 

los Estatutos de la Sociedad Obrera 
Socialista de Villanueva de la Cañada 
(Madrid), con la cual quedan comple
tados los documentos q m  exige el Re* 
^apw to.d* 8 de Julio de ItSi y cita 
Sociedad comprendida entro las- que 
pueden optar a los beneficios del De
creto de 19 de Mayo último,

He acordado eonceder a la mimm 
autorización para celebrar contrate 
de arrendamientos cotetivo* con los

h m zfm m  que se derivan del mencio
nad# Pecreto, debiendo ser pobiieudu 
esta autorización en la y ludo
Un Oficial de la provincia y co/mmí- 
cada oficialmente a la entidad inU-rt* 
s&da,

Lo digo a V, L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, i ó de 
Septiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Acción So

te ! ,

Ilmo Sr.: El Decreto de 9 de Mayo 
último estable,ce constituir .dentro de la 
Comisión mixta arbitral agrícola la 
Sección correspondiente a los nuevos 
Jura-dos mixtos Triguero - harineros 
creados por Orden de fecha 2 del ac
tual,

A tai efecto,
Vengo en disponer que al mismo tiem

po que las actas de la elección para la 
.designación de los Vocales -en dichos 
Jurados mixtos, se envíen por las Aso- 
clones de fabricantes de harinas y las 
Cámaras Oficiales Agrícolas a la Comi
sión mixta arbitral agrícola las des-ig- 
qaekmes relativas a' ios dos Vocales y 
sus suplentes respectivos, que en -repre
sentación de cada una de las partes in
teresadas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5.% en relación con el 4A del 
Decreto antes citado, han-- de formar 
parte dé la Sección Triguero-harinera, 
dentro de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, a fin .de - que este organismo 
pueda -efectuar el cor respondiente es
crutinio.

Lo que comunico a Y, L para su co
nocimiento y efectos' consiguientes. Ma
drid, 18 de Septiembre .de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Depar
tamento de 25 de Agosto p ró x im o  pa
sado, inserta en l a  G a c e t a  del 31 del 
mismo mes, dispuso la renovación cU 
las representaciones patronal y obre* 
ra -del Comité paritario de Artes Gr®£- 
cas de Barcelona, y con el fin de que 
los términos de la  citada disposición 
310 dejen lugar a  duda,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la renovación a que hace 
referencia la Orden antes citada al
c a n z a  a  los Comités paritarios de En- 
cuadernacion, Tipografía, Litografía y 
Artes Fotográficas de Barcel ona, todos 

cuales integran el organismo pa
ritario dé Artes Gráfica* de aquella 
etefaJL
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 
Acordado que se otorgue derecho elec
toral para la constitución de la Sec- 
cción de Matronas, del Comité parita
rio de Médicos, Practicantes y demás 
especialidades ai Servicio de Socieda
des benéfico-sanitarias, de Madrid, a 
las entidades patronales siguientes: 

“ La Equitativa” y “ Seguro Médico” , 
ambas de Madrid; Agrupación Patro
nal de las Empresas Sanitarias de Ma
drid y Asociación Médico-Quirúrgica 
Española, Matronas.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se lia 
^cordado que se otorgue derecho elec
toral para la constitución del Comité 
paritario de Industria de Fabricación 

¡e papel y sus derivados, de San Se- 
astián, a las entidades siguientes: 

“ La Papelera Española, S. A.” , de 
Bilbao, y “ Sociedad Arrendataria de 

[Talleres de Manipulación de Papel, 
£. A. M.” , de Guipúzcoa.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
jniento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1931.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 
acordado que se otorgue derecho elec
toral para la constitución del Comité 
paritario de Cobradores y Agentes de 
Asociaciones y entidades de servicio 
médico-farmacéutico, de Madrid, a las 
Sociedades siguientes:

Agrupación Patronal de las Empre
sas de asistencias sanitarias, Seg’uro 
Médico, La Equitativa y Asociación 
Médico-Quirúrgica Española, Cobrado
res.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la anómala situa
ción en que se encuentra él Comité

paritario de Siderurgia, Metalurgia y 
Derivados, de Granada, el cual tiene 
vacante íntegramente todos los cargos 
de Vocales de representación patronal, 
no teniendo de representación obrera 
más que tres efectivos sin ningún su
plente, y considerando que esta situa
ción anormal no puede quedar sal
vada con acudir solamente a la pro
visión de los cargos vacantes, puesto 
que integrado actualmente el Comité 
por tres Vocales efectivos y tres su
plentes en cada representación, es im
posible atender con tan escaso número 
de Vocales a la actuación de las diver
sas ponencias y condiciones que son 
necesarias para la debida marcha de 
un organismo paritario que ha de cum
plir debidamente la función que le es
tá encomendada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el número de Vocales que 

actualmente integran el Comité pari
tario de Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, de Granada, que es de tres 
efectivos y tres suplentes en cada ré- 
presentación, se amplíe a cinco en 
cada representación y carácter.

2.° Que vacantes todos los cargos 
de representación patronal del orga
nismo paritario de que se trata, y no 
habiendo en la representación obrera 
más Vocales que D. Juan Vargas Sal
guero, D. Juan Noguera Gómez y don 
Manuel Enrique Navarro, continuarán 
estos señores en el desempeño de sus 
cargos de Vocales obreros con el ca
rácter de efectivos.

3.° Que se proceda a la elección 
de cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes, de representación 
patronal, y a la de dos Vocales efecti
vos y cinco suplentes de representa
ción obrera.

4.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
jon a les  y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de es ce Ministerio, 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo; y

5.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 19 de Sep« 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de inte7 
grar el Comité paritario de la Indus
tria Hotelera, de Almería,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Comí* 
té a los señores siguientes:

Sécción de patronos y camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Ruiz Mañas, D. Rogelio Castilla Zea, 
D. Rodolfo Lussingg Stoegermayer, don 
Adrián Moreno Escobosa y D. Cipria
no Gázquez Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Sánchez Clemente, D. Daniel Iba- 
rra García, D. Manuel Marios Grane
ro, D. José Jurado Sierra y D. Manuel 
Mal donado Fórmeles.

Voeeles obreros efectivos: D. Rafael 
Soto Casado, D. Joaquín García Gómez* 
D. José Carreras Galván, D. José Ló
pez Martínez y D. Manuel Andrea 
Marín.

Vocales obreros suplentes: D. José 
López Cabrera, D. José Luque Ibáñez, 
D. José Baños Milán, D. Manuel Lirola 
Rubio y D. José Rumí Quesada.

Sección de patronos y cocineros.
Vocales patronos efectivos: D, Ma

nuel Sánchez Clemente, D. Daniel Iba- 
rra García, D. Manuel Ma-rtos Granero, 
D. José Jurado Sierra y D. Manuel 
Maldonado Fornieles.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Ruiz Mañas, D. Rogelio Castillo Zea, 
D. Rodolfo Lussigg Stoagermayer, don 
Adrián Moreno Escobosa y D. Cipria
no Gázquez Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. Pláci
do Muñoz Rodríguez, D. Nicolás Cas
tro García, D. Juan Baena Zurita, don 
Manuel Calatrava Segura y D. Diego 
Sánchez Plaza.

Vocales obreros suplentes: D. Enri
que Hernández Delgado, D. Emilio Ve
la López, D. Francisco Sánchez Jura
do, D. Ricardo Moreno Ruiz y D. Fer
nando Ruano Escobosa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1931.

RAN O  SCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de, la 
Soc ied a d , U n ion ' de Orfebreros, Fili- 
graneros y similares de Córdoba, so
licitando la constituci on de una Sec-
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ción dentro del Comité paritario de 
Joyería, de Córdoba, y considerando 
que la industria de orfebrería y filigra
nas tiene importancia grande dentro 
de la provincia de Córdoba y repre
senta modalidades especiales que si 
bien tiene puntos de contacto con la 
industria de joyería, la diferencia fun
damentalmente de aquélla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Comité parita

rio de Joyería, de Córdoba, se consti
tuya una Sección de Orfebrería, Fili
granas y Fabricación de objetos de 
arte en plata y oro con la misma ju
risdicción que el Comité de que for
ma parte, e integrada por tres Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes en cada representación.

2.° Para la .designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y  obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la.pu
blicación de esta disposición en la Ga
c e t a  d e  Madrid, soliciten tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se inscri
ban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación concreta 
de las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la orden de este De
partamento de 29 de Agosto último, 
inserta en la Gaceta de 3 del actual,
que mandó renovar el Comité parita
rio de la Industria Hotelera de Vigo 
por haber cumplido el plazo de exis
tencia legal, y considerando que el di
cho organismo paritario extiende su 
jurisdicción a las cuatro provincias ga
llegas, lo que si bien cuando se creó el 
Comité tuvo su razón de ser, en aten
ción al régimen económico a que esta
ban sujetos dichos organismos, hoy ca
rece de eficacia el haber variado este 
régimen, y sólo produce trastorno, ya 
que los organismos paritarios de ju
risdicción tan extensa llegan a ser in
eficaces por no poder inspeccionar en 
debida forma el cumplimiento de sus 
acuerdos.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la jurisdicción del Comité 

paritario de Industria Hotelera de 
Vigo, con sus dos Secciones de patro
nos y camareros y patronos y cocine
ros, quede reducida a la provincia de 
Pontevedra, subsistiendo en todo lo de
más que no atañe a la jurisdicción la 
vigencia de la Orden de este Departa
mento de 29 de Agosto próximo pasa
do, y muy especialmente en cuanto al 
plazo que en aquélla se concedía.

2.® Que en las provincias de La Co
raría, Lugo y Orense se cree en cada 
una de ellas un Comité paritario de In
dustria Hotelera, con jurisdicción so
bre la respectiva provincia, y cada uno 
compuesto de dos Secciones de patro
nos y camareros y patronos y cocine
ro s, cada una de las cuales quedará in
tegrada por cinco Vocales efectivos e

. igual número de suplentes en cada 
representación, quedando adscritos, a 
efectos administrativos: el de La Co- 
ruña, a la Agrupación administrativa 
de Comités paritarios de Artes Gráfi
cas, Blancas, Vestido y Tocado, Indus
trias de la Alimentación e Industria 
Textil; el de Lugo y el de Orense, al 
de la Agrupación existente en cada una 
de dichas capitales.

3.® Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la Gaceta 
de Madrid, soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Genso; y

4.® Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 23 de Julio último, que 
mandó constituir los Comités parita
rios provinciales de Obras públicas, de 
cuyo organismo carece actualmente la 
provincia de Almería, en la cual exis
ten en el momento presente bastantes 
obras de este carácter en ejecución, 

Este Ministerio ha dispuesto:

1.® Que se constituya en Almería un 
Comité paritario de Obras públicas con 
jurisdicción sobre toda la provincia é  
integrado por cinco Vocales efectivosj 
e igual -número de suplentes en cada i 
representación, y adscrito, a efectos i 
administrativos, a la Agrupación quee 
constituyen los Comités paritarios de! 
Siderurgia, Metalimgia y Derivados,! 
Materiales y Oficios de la Consiruc-j 
ción, Artes Blancas, Higiene, Vestido• 
y Tocado y  Barrileros. i

2.® Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pairo-! 
nales y obreras inscritas en el Censo,’ 
electoral social de este Ministerio quq 
en el plazo de veinte días, contados á 
partir del siguiente al de la publicad 
ción de esta disposición en la Ga g e tJ 
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en la* 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en d  
mencionado Censo; y

3.° Que una vez Uanscurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú-; 
mero anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta dé 
las entidades con. derecho a tomar par* 
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr,: Vistas las reiteradas pe* 
ticioncs elevadas a este Departamen
to pur las Sociedades de obreros Con
fiteros y Pasteleros, de Granada, en: 
demanda de la constitución de un Co
mité paritario del ramo, y consideran
do que la industria de confitería y- 
pastelería tiene importancia suficiente 
en la provincia de Granada para que 
no deba quedar al margen de la Ür- 

. ganización Corporativa Nacional,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente :
1.® Que se constituya en Granada, 

con jurisdicción provincial, un Comi
té paritario de Confitería, Pastelería y 
Repostería, com o perteneciente al gru
po de Artes Blancas, integrado por 
cinco Vocales efectivos y cinco su
plentes en cada representación y ads
crito, a efectos administrativos, a )a¡ 
Agrupación de Comités paritarios do 
Industria de la Construcción, Mueble, 
Artes Blancas, Gráficas y Vestido y 
Tocado.

2.° Para, la designación de las res- 
{ peetivas representaciones tendrán de- 
t récho de elección las Sociedades pa*,
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Ironales y obreras inscritas en el Gen* 
so de doral social d.c este Ministerio, 
-.que en el plazo de veinte días, con
tados a partir d d  siguiente al de la 
publicación de esta Orden, en la Ga
ceta  de  Ma d r id , soliciten, tomar par
te en las elecciones correspondientes, 
así como las Sociedades de ambas cla
ses que en el referido plazo se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que., una vez transcurrido el 
plazo a que se Ira ce referencia en el 
número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, can especificación concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en das mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1831.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilm o. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Socie
dad obrera de ¿iríes Gráficas de Jerez 
de la Frontera, solicitando la constitu
ción de un Comité paritario del ramo 
■su dicha ciudad, y considerando que 
M bien en Cádiz existe un Comité pa
ritario de Artes Gráficas, con jurisdic
ción sobre toda la provincia y, por 
lauto, sobre Jerez de la Frontera, es 
Indudable que esta población, por su 
importancia, la tiene suficiente para 
que la industria de Artes Gráficas por 
sí sola merezca reglamentación ade
cuada y que desde luego todo cuanto 
tiende a especializar es beneficioso, 
sin que tampoco produzca aumento en 
los gastos al existir en Jerez otros or
ganismos paritarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

L° Que se segregue de la jurisdic
ción del Comité paritario de Artes 
Gráficas de Cádiz Jerez de la Fronte
ra  y su término municipal, constitu
yéndose en, esta ciudad otro Comité 
paritario de Artes Gráficas, con ju
risdicción local, el cual estará inte
grado por cinco Vocales efectivos e 
igual numero de suplentes en cada re
presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación forma
da por los Comités paritarios domici
liados en dicha población, teniendo 
presente que el Comité paritario de 
Cádiz habrá de seguir ejerciendo ju
risdicción sobre la ciudad que se se
grega hasta tanto que quede integra- 
fuente constituido el organismo que se 
crea.

%° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa

tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio, 
que, en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación, de esta disposición sn la 
Ga c et a  d e  M a d r id , soliciten tomar 
parte en las elecciones correspondien
tes, así como las Sociedades de am
bas clases que en el referido plazo se 
inscriban en el mencionado Genso; y

3.° Que, una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el nú
mero anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación, concre
ta de las entidades con derecho a to
mar parte en las. mismas.

Lo que- digo a V. L para su conoci
miento- y efectos. .Madrid, 22' de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Birectorgeneral de Trabajo.

Ilm o . Sr.: En la Ga c et a  de 31 'de 
Agosto próximo pasado fné publicada 
.la Orden de renovación de las repre
sentaciones patronal y obrera corres
pondientes a- los Comités paritófias de 
Artes Gráficas (Tipografía, Encuader
nación, Fotograbado y Artes Fotográ
ficas y Litografía), de Valencia, con 
igual jurisdicción—-'Valencia, Castellón 
y Alicante— que en su origen le Lié 

■ •asignada.
Razones de eficacia m  la labor de 

los Comités paritarios aconsejan redu
cir en lo posible la jurisdicción de di
chos organismos, evitando que la difi
cultad de comunicaciones .entre unas, 
y otras provincias haga prácticamente 
estéril el funcionamiento de determi
nados Comités por la falta de asisten
cia de Vocales .residentes a largas dis
tancias del lugar donde, las .sesiones 
han de celebrarse. Tal es el caso con 
relación a Valencia y la provincia de 
Alicante ; por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden de 25 de Agosto 
anterior (Ga c et a  del 31), <y que al re- '! 
novarse el Comité paritario expresado : 
se reduzca su jurisdicción a las pro- 
viudas de Valencia y Castellón, con 
capitalidad en la primera de ellas, In
tegrados el de Tipografía, Encuader
nación, Fotograbado y Artes Fotográ
ficas por siete Vocales efectivos e igual ■ 
número de suplentes en cada repre
sentación, y el de Litografía por cua
tro Vocales de cada clase, tanto efecti
vos como suplentes. Y que asimismo 
se constituya en Alicante, con jurisdic
ción sobre toda la provincia, un Co
mité paritario de Artes Gráficas inte
grad® por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada re

presentación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación quo íor« 
man los Comités- paritarios de Indus* 
tria' Hotelera, Aries Blancas y Agua^ 
Gas y EIcetrleidadL con la reserva dé 
•que continuarán .rigiendo en l a . pro, 
vincia de Alicante las bases de trabajó 
adoptadas por el Comité interlocal du« 
ránte el tiempo de vigencia que: e¿ 
ellas se haya señalado, y por cuyo 
cumplimiento velará el nuevo Comité 
provincial que se constituye.

Para la designación de las respeeti- 
vas representaciones tendrán derecho 
a tomar parte en la elección las Socl>. 
•dafes patronales y obreras inscritas 
en el Censo Electoral social de esté 
Ministerio que en el plazo de/veinte 
días, contados a partir del siguiente, 
al de La .publicación de esta Oí*den en 
la -G a c e ta  d e  M a d r id ,  soliciten tomar i 
parte en Im elecciones corrcspondieii- 
fes, así como las Sociedades de ambas 
clases que en el referido plazo se ins
críban en el mencionado €enso;:; ' y 

.Que una vez transcurrido el p teo  a 
ftie ;a e  Lace 'referencia en e l B i u n c r q  j
anterior, m determinará aquel en el I
cual habrán de celebrarse las .eleccio- 1
nes, con «speeificaelón concreta éé las 1
entidades con derecho a temar por le' ]
m las mismas. I

Lo digo a V. I. para su coiioeimieii* | 
te y  efectos. Madrid, 22 de Sepilen!- 
bre de 1931

FE AMEIS (X) L. CABALLERO \ 
Señor Director general de Trabajo,

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de este De
parlamento de 14 -de Septiembre actualj 
que nombró los Vocales patronos y 
obreros del Comité paritario de In-dus* 
trias Químicas, de Madrid, y visto el j
reaultado 4e la elección verificada • po  ̂ j
la Sociedad patronal de Industriales dé . j 
cajas de cartón, de Madrid, en relación 
con la .Sección de Producción y mamii 
factura de papel, -cartón, cancho, .celuf 
loi-de y similares del indicado orgaiiis? 
amo., de cuya Sección .solamente fueron 
nombrados dos Vocales patronos y dos’ 
obreras,

■ Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en unión de los que figuran en' •
la Orden de 14 del actual, Vocales pá|
tronos de la Sección de Producción % 
manufactura de papel, cartón, -cauchô  
celuloide y similares del .Confité 'parí? 
tario de Industrias Químicas, de Ma
drid, a los señores siguientes.: i

Vocales patronos efectivos: D. Emi
lio Cardán Garda y R. Gonzalo Villa® 
mor Rivas. i

Vocales patronos .suplentes: D. Lau- 1 
roano Avecilla Marina y D. L aureano  
Casado Carnaeho,
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Y que como quiera que las. entidades 
patronales solamente lian designado : 
cuatro  Vocales efectivos y cuatro su
plentes, para la. Sección de que se ira- 
la, por ellas, o sea por las designadas 
en el apartado b) de la Orden de 1$ 
fie Agosto último, de este Departamen
to, se proceda a la designación de un 
.Vocal patrono efectivo y otro suplente y 
para completar el número de cinco de » 
cada carácter que ha de integrar la \ 
Sección referida, en el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Por Orden de este Minis
terio f  a c h a  4 d e l  actual (Ga c e t a  del 1 0) , 
se dispuso la convocatoria de eleecio- 

, nes para designar la representación pa
tronal y  obrera de la Sección especial 
de Matronas en el Comité paritario de 
Médicos, Practicantes y demás especia
lidades al servicio de Sociedades y Mu
tualidades benMco-saBitari.as, de. Ma
drid, fijándose en cinco el número de 
los respectivos Vocales titulares y su
plentes.

Teniendo en consideración que entre 
las entidades patronales a quienes co
rresponde el derecho de elegir repre
sentantes, figuran dos tipos de. modali
dad' diversas-: mercantil y mutualísta,

. y que en la Sección de que se trata ha 
de hallarse fundado en la paridad pri
mordial de les organismos corporati
vos,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
modifique la Orden mencionada en sen
tido de que sean seis los Vocales: efee- 

• tivos y suplentes ■ de cada representa
ción, eligiendo3 por lo que a la patro
nal afecta,, tres las Sociedades mercan
tiles y tres las muiuali-sías, que tengan 
establecido el servicio de Matronas, se
ñalándose el plazo de quince dias, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en la-G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para la 
celebración de las elecciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos. Madrid, 22 cíe Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio- se ha ser
vido disponer que se considere a las 
Sociedades obreras Sindicato Libre 
Profesional dé Obreros Papeleros de 
Arauguren (Sección- de A m gonisga) 
y Sindicato Libre Profesional de Obre- 1

ros. Papeleros de Arangiiren, asi como 
a la patronal Onena, S. L., Villava, ins
critas en el Censo electoral social, en
tre las entidades con derecho a tomar 
parte en las elecciones para el Comité 
paritario de la Industria de Fabrica
ción de papel en San Sebastián, a que 
se refiere la Orden de este Ministerio 
de 15 del corriente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario de Mate
riales y Oficios de la Construcción, de 
Cartagena y las designaciones reali
zadas por las entidades obreras co
rrespondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do Comité a D. Ernesto Ruiz, D. An
tonio Collado, D. Luis Prieto, D, Pe
dro García, D. Damián San do val y don 
Francisco Martínez.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO. L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : La Orden de este Depar
tamento de 25 de Agosto próximo pa
sado, inserta en. la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 31 del mismo mes, dispuso la reno
vación total de la parte electiva del 
Comité paritario de Industrias Quími
cas de Barcelona,, y estando integrado 
este organismo por diversos grupos 
corporativos.

Este- Ministerio ha tenido a bien 
-disponer -se entienda que la renova
ción a que hace referencia la Orden 
citada de 25 de Agosto último alcanza 
a los grupas de Industrias Químicas, 'en 
general, Materias grasas, Barnices, Co
lores, Pinturas, Féculas y almidonas, e 
Imtiistrias -de Fermentación,. Laborato
rios Químicos y Farmacéuticos, Tene
ría y productos para la conservación 
de pieles y  metales, Pólvora y Explo
sivos, Electroquímica y Elee.trom.eta- 
lúrgica y Fabricación de seda arti
ficia L

Lo que digo a V. I. para su cono-ci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1931. -

. FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor Director general d.e Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la disposición 5.ª 
adicional del Decreto de Organización 
Corporativa Nac i o n a l  d e  No

viembre de 1926, texto refundido, que 
dispone que los organismos paritarios 
tendrán de vida legal tres años, al ca« 
bo de los cuales habrán de ser renova
dos en sus representaciones pairo na- 
les y o b r e r a s ,  y considerando que 
cumpliéndose el término de existencia 
del Comité paritario de la Industria 
del Mueble, Madera y similares, dé 
Madrid, el 26 de Octubre próximo, es 
necesario proceder a su renovación, 
ya que en las operaciones preparato-, 
rías se invertirá mayor tiempo que el 
que falta para llegar a dicho término,

Este Ministerio ha dispuesto:
1* Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Comi
té paritario de la Industria del Mue* 
ble, Madera y similares, de Madrid, el 
cual conservará la jurisdicción actual 
y seguirá estando integrado por siete 
Vocales efectivos ¡e igual número de 
suplentes en cada representación, con
tinuando los actuales en el desempeño 
de sus cargos hasta tanto que la susti
tución tenga lugar.

2,° Para la designación de las resp
ectivas representaciones tendrán de* 
rocho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
qué en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu« 
blicaeión de esta Orden en la Gaceta 
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en las

j elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que «n \ 
el referido plazo se inscriban en e? 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se hace referencia en el nú
mero anterior se determinará aquel en 
¡el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar par*.' 
te en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
i Señor Director general de Trabajo-

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Aniso a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son vef- 

daderás contadas desde 0o a 366°, $  
partir del N., en el sentido del m<F 

¡u .vim lénto de las agujas de un reloj.



2012 25 Septiembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 268

•Las relativas a luces, incluso sus sec- 
lo res de Ilum inación y de peligro, se 
dan desde el m ar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Les longitudes se refieren 
al m eridiano de G reenw ich. Los al
a n c e s  de las luces corresponden  a 
tiempo claro o rd inario . Las p ro fun 
didades se refieren a la bajam ar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes 

refieren al nivel m edio del m ar.
Al recib irse los Avisos , corríjanse 

los Planos, Cartas, D erroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 12 

DEL NUM. 294 AL 324
SUECIA, BALTICO.—Bahía de Norko-

pink.—Luz.—Cambio de característi
cas,—N aehrichten fü r Seefabrer nú 
mero 083. Berlín, 1931.
Núm ero 294.—Detalles.—1.° Luz de 

Fcm orehuvud.
Situación aprox im ada: 58° 39’,0 N.~ 

17° G\8 E., en el saliente S, de la ■Pen
ínsula.

Cambio de características.— La luz 
blanca de relám pagos se cam bia en ia 
siguiente: ocultación, 2 seg.; destello, 
2 seg.; período, 4 seg.

2.° Luz in te rio r de Kungsliamn. 
Situación aprox im ada: 58’ 37’,7 N .« ' 

17° r ,5  E.
Cambio de características,— La luz 

blanca de ocultaciones y luz de-relám 
pagos con sectores b lanco y rojo, se 
.cambia en la siguiente: ocultación, 2 
$eg.; destello, 2 seg.; período, 4 seg,, y 
sectores blanco-y rojo.

Altura sobre el agua: 8,8 m etros. 
Soporte: L in terna blanca, redonda, 

Bobre pedestal de horm igón. 
'V isibilidad de los sectores:
Blanco, del 280° al 284°,5.
Rojo, del 264°,55, hacia el Oeste, has- 

la 300°.
(Aviso núm ero 294, 20 de Marzo de 

1931.)
List of Lights, P arí. III, de 1929 y 

suplem ento núm ero 2 de 1931, núm e
ros 2.458 y 2.459.

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú 
mero 3.499.
SUECIA. BALTICO.-—Stockolmer Sella

ren.—Daiaro.—Modificaciones en las 
luces.—Naehrichten fü r Seefahrer, 
núm. 684. Berlín, 1931.
Número 295.— 1.° Luz de Genbote. 
Situación.—L atitud : 59° 8’ N.—Lon

gitud : 18° 26* E.
Detalles.— Se insta lan 'en  esta luz sec

tores rojos.
Cambio de sectores:
Blanco, desde 6o hasta 17°.
Rojo, desde 17° hasta 49°.
Blanco, desde 49°,'po r el Este, has

ta 140°.
Verde, desde 140°, por el Sur, has

ta 185°,5.
Blanco, desde 185°,5 hasta 205°.
Rojo, desde 205° hasta 238°.
Verde, 236° hasta 253°.
Blanco, desde 253" hasta 270°. 
Alcance: Blanco, 7; rojo, 5, y verde, 

4 millas.
2.° Luz de H um m elldapp 
Situación.— L atitud : 59° 835 N.—

Longitud: 18° 26\G E.
Cambio de sec to res: El sector verde, 

que ilum ina desde 8.° hasta  33°, se am
plía, luciendo desde 343a, hacia el Nor
te, hasta 33°.

3.° Luz de Jutholm.

Situación.—Latitud: 59° 1\ 6 N.—Lon
gitud: 18° 24’,6 E (aproxim ada).

Detalles.—La luz de dos relám pagos 
cortos en seis segundos, recibe un sec
tor rojo y lucirá en adelante como si
gue:

Blanco, desde 42° por el E., S. y W., 
hasta 352°.

Verde, desde 352" por el N., hasta 27°. 
Rojo, desde 27° hasta -38°.
Verde, desde 38° hasta 42".
Alcance: blanco, 8; rojo, 6, y verde, 

cinco millas.
(Aviso número 295, 20' de Marzo de 

1931.)
List of Lights, P arí. III, de 1929, y 

suplemento número 2 de 1931, números 
2385,5, 2386,2 y 2385.

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
meros 2361 y 3004.
GOLFO DE FINLANDIA. ESTONIA.— 

Puerto Tallinn.—Alteración en la se
ñal de niebla.—No tice to Marinees 
núm. 352. Londres, 1931.
Núm. 296. — Situación.—Latitud: 59° 

27’ N.—Longitud: 24° 46’ E (aproxi
m ada).

Detalles.—En la cabeza del muelle 
Norte.

Alteración: La campana ha sido re 
em plazada por un náutóíono que da tres 
sonidos cada trein ta segundos, así: so
nido, dos segundos; silencio, tres se
gundos; sonido, seis segundos; silencio, 
dos segundos; sonido, dos segundos; si
lencio, quince segundos.

Observación: Si el nautófono se in te
rrum piese, sonará una campana.

(Aviso número 296, 20 de Marzo de 
1931.)

List of Lights, P art. III, de 1929, nú
mero 1.482.

Carta del A lmirantazgo Inglés, núme
ro 2.227 (con plano).
BALTICO. ALEMANIA.—-Stettin (p ro 

xim idades).—Great Sea.—E ntrada de 
Halft.—Luces y señales de-niebla, es
tab lecidas.— Notice to Marinees nú
mero 351. Londres, 1931.
Núm. 297.—1. Luces.
Posición: a) Dos luces en el lado 

Qcekh*ntai del canal.
L atitud : 53° 45’ 51” N.—Longitud: 14° 

24’ 17” E.
b) Una luz en el lado oriental del 

canal, a 1,3 cables al 72° de la a) ante
rio r y con señal de niebla.

Carácter: a) Blanca fija con 25 me
tros de elevación y 15 millas de alcan
ce. Visible desde el 318° al 325° y fija 
con sectores blanco, rojo y verde, ele
vada 22,6 m etros y con alcances: blan
co, 14; rojo, 9 y verde, 8 millas.

Sectores de visibilidad.—Verde, del 
91° al 108°; blanco, del 108° al 111°, y 
rojo, del 111° al 120°.

b) Blanca fija de 25 metros de ele
vación y 15 millas de alcance. Visible 
del 138® al 145°.

Señal de piebla,—En la b ) : Campana 
de niebla con tres cam panadas cada 
minuto, así: campanada, silencio, cinco 
segundos; cam panada, silencio, cinco 
segundos; cam panada, silencio, 50 se
gundos.

Descripción.—Balizas de h ierro  con 
base de horm igón en las a) y b ).

2.. Luces.
P osic ión : c) U na luz en el lado oc

cidental. del canal, en
L atitud : 53° 42’ 52” N.— L ongitud : 

14° 28’ 14” E.
d) Dos luces en el lado o rien tal del

canal, a 1,3 cables al 55° -de la c) an
te rio r, y con señal de niebla.

C arácter: c) Blanca fija con 25 me
tros de elevación y 15 millas de al
cance. Visible del 318° al 325°.

(1) Blanca fija, con 25 m etros de 
elevación; alcance, 15 m illas; visible 
del 138° al 145°, y de relám pagos cada 
siete segundos, con sectores blanco y 
rojo; elevada 22,6 m etros, y con los 
alcances, b lanca 14 y 8 millas.

Sectores de v isib ilidad : Blanco del 
181° al 216°: rojo, del 210° al 221®- 
blanco, del 221a al 226°.

Señal de niebla,— En la d), campa
na que da un toque cada 30 segundos. 

D esc rip c ió n : Balizas rectangulares, 
con base de horm igón, en e) y d).

(Aviso núm ero 297, 20 de Marzo de 
1931.)

List of Lights, P art. III de 1929, nú
m eros 1.103, 1.103-1, 1.1.105 y ,1.105-1.

Carta del A lm irantazgo Inglés nú
m ero 185.
ALEMANIA. MAR DEL N O RTE.-Nau- 

, fragios.—N aehrichten für Seefabrer, 
núm. 686. Berlín, 1931.
Núm. 298.—1) Situación.— Latitud: 

54° 0J N.— L o n g itu d : 7° 45? E. (apro
xim ada).

En esta situación se encuentra un 
naufragio.

2) Situación. — L atitud : 53° 48* N. 
L ongitud: 5" 47’ E.

Detalles. — En esta situación se ha 
hundido  un vapor de pesca.

(Aviso núm ero 298, 20 de Marzo de 
1931.)

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú
m eros 380 y 2.182-Á.
MAR DEL NORTE. HOLANDA.-—Bar

cos-faros.—Señales al estar fuera de 
estación.-—Notice to Marinees núme
ro 346. Londres, 1931.
Número 299.—Detalles. — Guando un 

barco-faro esté desplazado de su esta
ción o al garete, m ostrará :

De día.-—Dos bolas negras, una a 
proa y otra a popa; también la señal 
‘‘Q E ” del Código Internacional, sig
nificando que el barco-faro no está en 
su propia posición.

De noche.—Dos luces rojas, una a 
p roa y o tra a popa; también encende
rá  luces ro ja  y blanca, simultánea
mente, cada quince minutos.

(Aviso número 299, 20 de Marzo 
de 1931.)

List of Lights, P art. II, de 1929; pá
gina X.
MAR DEL NORTE. BELGICA.—Infor

mación diversa.—-Notice to Marinera 
núm. 357. Londres, 1931.
Número 300.—1. Rada de Ostende.—* 

Correcciones en la ca ria  sobre boya 
luminosa y con campana.

Posición.—Latitud: 51° 15’ N.—Lon
gitud: 2° 53* E (aproxim ada).

Detalles.—El color de la luz de gru
po de ocultaciones exhib ida por la bo
ya luminosa, con cam pana, “Stroom- 
bank”, incorrectam ente m arcada en la 
carta  inglesa número 125 como roja, 
es blanca.

2. Barco-faro “W andelaar”. — Co
rrección en la carta sobre su posición.

Hacia tres y medio cables al W. de 
la posición que tiene en la carta.

Latitud: 51° 22’ N.—Longitud: 3° 00’ 
21” E.

Detalles.— La correcta posición del 
barco-faro  “W andeleaar” es la arriba 
establecida.

3) Banco W enduyne.— Correcció®

/
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en la carta sobre naufragios y boya 
luminosa con campana.

a) Naufragio,
Corrección a la posición: Hacia 3 

■cables al NW. de la que tiene en la 
carta.

Latitud : 51° 19* 01”.—Longitud: 2° 
36. 40” E.

Detalles.—La correcta posición del 
naufragio peligroso es la arriba esta» 
ble el da. .

b) Boya luminosa con campana. 
Hacia dos  ̂ y medio cables al NW.

de ía posición eme tiene en la carta.
Latitud: 51* 19’ 04” N.—Lonsiíud: 

2° 56 36” E.
Detalles.—La correcta posición de la 

boya luminosa con luz blanca de ocul
taciones, campana y pintada a fajas 
verticales rojas y blancas, que marca 
el naufragio, es la arriba establecida. 

(Aviso número 300, 20 de Marzo de 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 125 1) y 325 2) 3). 
INGLATERRA. — Señal de peligro em

pleada por los aviones británicos.-— 
No tice to Marinees núm. 290. Lon
dres. 1931.
Núm. 301.—Detalles.’—-Se advierte a 

los navegantes que cuando algún avión 
británico, por bailarse en peligro o 
por alguna razón urgente desea comu
nicar con un barco mercante, lanzará 
en sus proximidades fuegos artificiales 
que, por sus muchas l u c e s  verdes, 
atraerán la atención.

(Avis-o número 301, 20 de Marzo de 
1931.
MAE DEL NORTE INGLATERRA. 

COSTA S.-—Támesis (proximidades). 
Barco - faro “Edinburg”. — Trini ¿y 
ííüuse Noíice to Marineas núm. 10. 
Londres, 1931.
Núm. 302.—Situación.—Latitud: 51° 

33* N. — Longitud: I o 16’ E (aproxi
mada).

Detalles.—Se proyecta hacia el 28 
de Abril próximo sustituir el barco- 
faro “Edinburg”, provisto de un palo 
con marca de día, consistente en me
dio globo con la base hacia arriba, por 
otro barco-faro sin marca llevando 
una linterna fija sobre una torre en 
medio del navio.

Las otras características son las si
guientes:

Casco pintado de rojo y el nombre 
"Edinburgii” en los costados.

Luz blanca de relámpagos de medio 
segundo de duración cada 5 segundos 
(en lugar de blanca de relámpagos de 
1,2 segundos de duración cada 5 se
gundos que es la actual).

Elevación: 9,8 metros sobre el mar. 
El carácter de la señal de niebla per

manecerá como la actual, así:
Dos sonidos de 4 segundos en rápi

da sucesión cada dos minutos, así: 
Sonido, 4 segundos.
Silencio, 2 segundos.
Sonido, 4 segundos.
Silencio, 110 segundos.
Período, 120 segundos.
Se avisará cuando el cambio se haya 

realizado.
(Aviso número 302, 20 de Marzo de 

1931.)
List of Liglits, Part. I, de 1931, nú

mero 365.
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 859. y suplemento núm. 1 de 1928. 
ESTRECHO DE DOVER. INGLATE

RRA, COSTA S.—Puerto de Dover.— 
Estrada .occidental cerrada y luces.

retiradas.—Noíice to Mariners núme
ro 297. Londres, 1931.
Núm. 303.—Situación.—Latitud: 51* 

07’ N. — Longitud: I o 20’ E (aproxi
mada).

Detalles.—Los trabajos en los "block 
ships” de la entrada occidental del 
puerto de Dover han comenzado. Du
rante. ellos esta entrada será cerrada a 
la navegación, y los barcos entrarán y 
saldrán en el puerto por su entrada 
oriental.

Las tres luces ñjas rojas al Sur en 
el “block ship” occidental se apaga
rán, quedando la situada en el extre
mo NW. de dicho "block ship”.

Observación: Los barcos moderarán 
su velocidad cuando entren o salgan 
en el puerto interior y muelle Príncipe 
de Véales, durante el tiempo que du
ren los trabajos.

(Aviso número. 303, 29 de Marzo de 
1931.)

List oí Lights, Part. I, de 1928, nú
mero 323.

Carias del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.698 y 1.828.
MARES INTERIORES BE LA COSTA 

OCCIDENTAL BE ESCOCIA. ISLAS 
BRITANICAS.—Sonad of Mull (en
trada).—Lissnore.— Alteración en la 
luz. — Noíice to aMriners núm. 286. 
Londres 1931.
Núm. 304.—Situadon.- - LatíUul: 58° 

27’ N.—Longitud: 5° 36’ \V (aproxi
mada).

Detalles.—El carácter de la luz se 
ha alterado de fija blanca a relámpagos 
blancos cada 20 segundos, así :

Luz, 1,2 segundos; eclipse, í 8,8 se
gundos.

(Aviso número 304, 20 de Marzo de 
1931.)

List of Lihts, Part. I, de 1931, nú
mero 1.178,

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.814-A, 3.607, 2.476, 2.155, 
2.515 y 2.635.
MARES INTERIORES DE LA COSTA 

OCCIDENTAL DE ESCOCIA. ISLAS 
BRITANICAS.— Canal Norte.— Mull 
of Cantyre. — Radiofaro establecido. 
Noíice to Mariners núm. 311. Lon
dres, 1931.
Núm. 305.—Situación.—En el faro: 

Latitud: 55° 19’ N.—Longitud: 5° 49’ 
W (aproximada).

Onda: 300 kc/s. (1.009 metros). 
Durante los malos tiempos o siem

pre que el horizonte en la proximi
dad de la estación esté tomado e im
pida la navegación, el radiofaro trans
m itirá -continuamente durante un m i
nuto y cada cuatro minutos, lo si
guiente :

(a) Por Morse las letras G G G 
(— — . — — . — . — .) en proporción 
de 15 palabras por 48 segundos apro
ximadamente.

(b) Una raya continua (——------ )
de 10 seg. aproximadamente.

(c) Por Morse las letras G G C emi
tidas una vez, de 2 segundos de dura
ción aproximadamente.

(d) Un intervalo de silencio de 3 
minutos.

Durante los buenos tiempos para fa
cilitar, obtener marcaciones, tres emi
siones del carácter completo de la se
ñal descrita anteriormente, será hecha 
consecutivamente, con intervalos de 
media hora aproximadamente, empe
zando a los 2 minutos de la hora. 

Observación*-Aunaue esta señal es

permanente, podrá ser necesario ha
cer algunos ajustes después de estable* 
cerla, y la estación deberá conside
rarse en pruebas por un período ds 
3 meses, durante los cuales el tiempo 
de esta señal puede sufrir in terrup
ción es temporales.

(Aviso núm. 305, 20 de Marzo de 
1931.)

List of Liglits, Part. I, de 1928, nú
mero 1223.—Cuaderno de Faros de 
1926, núm. 149.—-Caitas del Almiran
tazgo inglés núms. 2159, 46, 2515,1577, 
1825 A, i 824 A y 2635.—List oí Wíre- 
less Signáis, 1930, núm. 2014 D.- 
ATLANTICO NORTE. INGLATERRA, 

Islas Seflly.— Roca Bishop.— Dismi
nución en la. profundidad.—Noíice to 
Mariners núm. 362. Londres, 1931. 
Núm. 306. — Posición. —(1) Lati

tud 49® 46’ 50” N.—Longitud: 6° 40* 
50” W.

(2) Latitud: 49° 48’ 30” N.—Lon
gitud: 6° 45’ 10” W.

Profundidad: (1) 85,9 metros. (2) 
78,6 metros.

Estas profundidades se han encon
trado en las posiciones indicadas.

Mientras no se haga un más amplio 
examen de esta zona, deben insertar
se en las cartas las profundidades en
contradas.

(Aviso núm. 303, 20 de Marzo de 
1931.)

Carias del Almirantazgo inglés nú
meros 2565 (1), 2675-A,“ 1538, 1 (2) 
y 2 (2).
MEDITERRANEO. FRANCIA,- COSTA 

S.—-Marsella*—.Punía de Mourrepia- 
ne.-—Lus.—Av.i$ aux Navigáteurs nú
mero 341. París, 1331.
Núm. 307.—Aviso anterior número 

1.578 de 1929 (véase).
Situación.—Latitud: 43° 21’,3 N.—. 

Longitud: 5° 19’,8 E (aproximada).
Detalles.—La luz de Mourrepianse se 

ha puesto definitivamente en servicio 
con las características siguientes: 

Carácter: Un grupo de tres relámpa
gos, con sectores Illanco y rojo, cada 
quince segundos, así: luz, 0,4 segundos; 
eclipse, 2,6 segundos; luz, 0,4 segundos; 
eclipse 2,6 segundos; luz, 0,4 segundos; 
eclipse, 8,6 segundos.

Alcance: Blanco, 29 millas; rojo, 23 
millas.

Elevación: 32 metros.
Sectores de visibilidad.—Blanco, del 

28° al 69°; rojo, del 389°, por eí N.9 
al 28*.

Descripción: En la cumbre de un edi
ficio rectangular.

(Aviso número 307, 20 de Marzo de 
1931).

List of Lights, Part. V, 1929, nú
mero 256.

Cuaderno de Faros de 1930, Parle III, 
número 40.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 150 y 3.414.

Carta número 674.
B. Jk, I., Caria francesa, número 5.193, 

MEDITERRANEO. FRANCIA, COSTA 
S.—Carro.—-Luz.— Avis aux Na viga- 
ieurs núm. 365. París, 1931.
Núm. 308. — Situación.—-Latitud: 43* 

19’,8 N.—Longitud: 5° 02’,6 E (aproxi
marla).

Detalles.—La luz situada en la extre
midad del dique de Carro ha debido 
modificarse como sigue:

Carácter: Blanca de tres ocultaciones 
cada ¡diez y ocho segundos, así: luz, 8,5 
segundos; ocultación, 1,5. s e r  - ' As: Mr, 
2,5 segundos; ocultación, i .
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luz,. 2,5 segimdos; oeuliaoiéit, 1,5-. segun
dos.

Alcance, 14 millas.
(Aviso número 308, 20 de Marzo de 

1931).
List of Lights, Part. V, de 1929, nú

mero 251.
Cuaderno de Faros de 1930, Parte III, 

número 36.
Carta del Almirantazgo Inglés, núme

ro 3.414.
B. H. I., Cartas francesas, números 

5.034, 1,172, 5.133 y 2.474.
MEDITERRANEO. ITALIA*— Golfo de 

Gaeta.—Zona libre a la navegación. 
A v vi si ai Naviganti núm. 271 63. Ge
nova, 1931.
Núm. 309.—Aviso anterior número 

191 de 1931 (véase).
Detalles. — La obstrucción colocada 

para ejercicios, a unas cuatro millas y 
al WSW. de Torre Orlando, indicada 
en el aviso anterior, queda nuevamente 
libre a la navegación.

(Aviso número 309, 20 de Marzo de 
1931).

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 1.841,
MEDITERRANEO. ITALIA. — Spezia 

(proximidades).—Zona temporalmen
te prohibida. — Avvisi ai Naviganti 
núm. 27 | 68. Génova, 1931.
Núm. 310.— Situación—Latitud: 44° 

D4* N.-—-Longitud: 0o 47’ E (.aproxi
mada).

Detalles.—Hasta nuevo aviso queda 
prohibida a la pesca y navegación la 
tana .comprendida por el meridiano de 
Punta Monasterolo, el paralelo de Pim
ía Pérsico y la costa.

(Aviso número 310, 20 de Marzo dé
m i).

Cartas ¡del Almirantazgo Inglés, nú
meros 157 y 155.
lEDITERRANEO. ARGELIA. APRI-

CA, COSTA N«—Cabo de Ai guille.— 
Almadraba.—Avis aux Navigateurs 
núm. 381^ París, 1931.
Núm. 311-.—-Situación.—-Latitud: 35°

Í\* N.—Longitud: 0o 27* W (aproxi- 
ada).
Detalles.—-Todos los años del 26 de 

.Marzo al 10 de Noviembre se cala una 
llraadraba a 1,6 millas y al 345* del se
máforo de Krichel.

El cuerpo está orientado E. W., y de 
unos 200 metros de longitud. La rabera 
de la almadraba está orientada 178° y 
de unos 800 metros de longitud.

Está señalada de día por una mancha 
ble.r ea y un pilar blanco de 1,5 metros, 
que marcan en la costa, el punto de 
amarre de la relinga de la rabera del 
lado de tierra.

De nodíe, una luz se muestra sobre 
el pilar.

Dos luces están colocadas sobre bar- 
sazac colocadas en las extremidades 
NW. y S. de la parte flotante.

Dos boyas se han fijado en los ángu
los más avanzados hacia la mar, de la 
almadraba.

(Aviso número 311, 20 de Marzo de 
1931).

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.437.

Carta francesa, número 3.483.
ATLANTICO SUR. AFRICA. COSTA S. 

Cabo de Buena Esperanza.-— Bahía 
Table.—Alteración en la señal de 
niebla. — Notice to Mariners número 
328. Londres, 1931.
Núm. 312.—SiíiiaeiáEL — Latitud: 33°

54» S. — Longitud: 18° 28’ E (aproxi
mada).

Detalles.—En- la escollera, y a unos 
dos y cuarto cables al NE. de las dos- 
luces fijas verdes situadas en la extre
midad del malecón del Este.

El carácter- de la señal de niebla ha 
sido alterado de una campana de nie
bla a un nautófono, que emite tres so
nidos cada tremía segundos, así: 

Sonido, seis segundos; silencio, dos 
segundos. — Sonido, dos segundos; si
lencio, dos segundos.—Sonido, seis se
gundos; silencio, 12 segundos.

(Aviso número 312, 26 de Marzo 
de 1931.)

List of Lights, Part. VI, de 1930, nú
mero 6, y Part. IV, de 1930, núm. 1,218.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 123, 1.920, 636, 2.082 y 2.091. 
OCEANO ÍNDICO. AFRICA. COSTA E. 

Isla Chiluán.—Punta Ingomaimo«r— 
Luz establecida.—No tice to Marinera 
núm. 354. Londres, 1931.
Núm. 313.—Situación.—En la punta, 

Latitud: 20° 43J S.—Longitud: 35° W  E  
(aproximada).

Detalles.—Carácter : Grupo de relám
pagos blancos cada 16 segundos, así: 

Luz, 0,7 segundos; eclipse, 0,8 según- 
dos. — Luz* 6,7 segundos; eclipse, 6,8 
segundos.—Luz, 0,7 segundos; eclipse, 
0,8 segundos.—Luz, 0,7 segundos; eclip
se, 4,8 segundos.

Elevación: 40 metros.
Alcance: 17 millas.
Descripción. — Torre de hormigón 

exagonal, pintada de blanco.
(Aviso número 313, 20 de Marzo 

de 1931.)
List of Lights, Part. VI, de 1930; nú

mero 74.7.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 921, 648, 597 y 748-A. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.— Bahía New-York (proximida
des).-—Profundidad sobre un bajo.— 
Notice to Marinera núm.. 304. Lon
dres, 1931.
Núm, 314.—Situación. — Latitud: 40° 

10’ 30” N.—Longitud: 73° 53’ W (apro
ximada) .

Detalles.—Á unas seis millas de la 
costa del Océano.

Una profundidad de 10,1 metros de
be insertarse en las cartas en la posi
ción mencionada.

(Aviso número 314, 20 de Marzo 
de 1931.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.480 y 2.670.
ATLANTICO SUR. BRASIL. — Estad© 

de Pará.—Isla Gaivotas» — Barra del 
río Pará.— Nuevo faro. — Avisos', aos 
Navegantes núm. 14. Río de Janeiro, 
1931.
Núm. 315.—-'Situación.™--Latitud: 0a 

36’ 30” S.—Longitud: 48° 02’ 50” W 
(aproximada).

Detalles.—En la situación aproxim a
da se ha inaugurado un nuevo faro, en 
sustitución dci antiguo poste de Calvo- 
tas :

Carácter: De relámpago blanco, así: 
luz, 0,5 segundos; eclipse, 9,5 segun
dos; período, 10 segundos.

Elevación: 33 metros.—Alcance: 17 
millas.

D escripción: Torre cuadrángula?» de 
hierro, pintada de rojo,

(Aviso número 315, 20 de Marzo de 
1931.)

List of Lights Part. VIL de 1930, nú
mero J

Cartas del Almirantazgo Inglés, ¡ui* 
.meros 2.186 y 1.803.
PACIFICO SUR, CHILE» — Babia Val* 

paraíso,—Boya de naufragio a pique* 
Avisos a los Navegantes número 49* 

| Valparaíso, 1931.
Núm. 316.—Situación.—L atitud : 33« 

02” S.—Longitud: 71* 37’ 25” W 
(aproximada).

Detalles.—-La boya de naufragio qué 
señalaba el casco del “Concepción”, sé 
fuá a pique y no será repuesta.

(Aviso número 316, 20 de Marzo dé 
■de 1931.)

Carta, del Almirantazgo Inglés, nú me.
. m  1.314.

PACIFICO SUR ECUADOR — M e La 
Plata»— Cambio en la característica 
de la. — Consulado general del 
Ecuador en Barcelona, 28 de .Febre
ro- de 1931.
Núm. 317.—Avisos anteriores' náme- 

ros 1.363 y 1.544 de 1930 (véanse).
Detalles.—La •característica- de la luz 

del faro de la Isla de la Plata es de. 
grupo de 3 relámpagos cada 25,1 se
gundos-, así:

Luz, 0,7 segundos; eclipse, 3 según-» 
io s ; luz, 0,7 segundos; eclipse, 3 se
gundos; luz, 0,7 segundos; eclipse, 17 
segundos.

Período: 25.1 segundos.
: (Aviso número 317, 20 de Marzo de

1931.)
List of Lights, Part. VII, de 1930, nu

mero 715.
•Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 

¡ sncro 1.814.
[ Garla, número 48.
: PACIFICO SUR. ECUADOR.—Guaya

quil '(proximidades).—Isla Puná.— 
Baliza de la barra de Puná.—Consu- 

k lado general del Ecuador en Barce*
| lona, 28 de Febrero de 1931.

Núm. 318.—Aviso anterior número, 
i, 1.544 de 1930 (véase).

Detalles.—Las características de la 
luz blanca de relámpagos de la Baliza 

i de la Barra de Puná son las siguientes t¡
| Luz, 0,2 scg.; eclipse, 2 seg. 

Período: 2,2 seg.
(Aviso núm. 318, 20 de Marzo dé 

1931.)
List of Lights, Part. VII, de 1930*

■ aiiffl, 715.
Cartas del Almirantazgo inglés nú- 

j .  meros 1.813 y 1.814.
¡ Cartas números 103 y 48.
j  PACIFICO- NORTE. PANAMA. — Golf© 

de Panamá-.—SW. de Pedro González» 
Bajo.—Notice to Marinera núm. 331< 
Londres, 1931.
Núm. 319.—. Situación.— Latitud 8® 

215 N.—Longitud: 79° 09J W (aproxi
m ada).

Detalles.—A dos -millas al 264° de la 
•r&ka Passage existe una profundidad 
de 3,7 metros.

Observación: La profundidad, de 11 
:■ metros a  unos 6 cables al NE. de lá 

anterior no existe y debe borrarse de 
1 las cartas.

(Aviso núm; 319, 20 de Marzo de 
1-931.)

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros- 2.798, 2.261, 2.267, 396 y 3.318.
E S T R E C H O  MALACA.— Estrecho 

■. Klasg: (proximidades).—aBtu Penyu. 
Pree^ueién.—Faro en construcción.—- 
Notice to Marinera núm. 339. Lon
dres, 1931.
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fgó ra .  32®.*— S lfo á e fó m .—  L s & f t u d : ‘3° 
M 3 M.~Longitud: $01'° TF  E  íaproxi- 
nuada.)

Detalles.—En Batm Peayu ffi§«i:org- 
¿nsMre R. k).

Se advierte a ios navegantes que en 
la posición meveíoíKKÍa .se '.está cons- 

■ touyvteo un faro..
Cuando ios buzos están toabajando,

el torco que los .atiende tendrá izada 
una tendera roja; los buques deberán 
moderar la velocidad.

(Aviso rmm, 320, 20 de Marzo -de
1931.3

List oí Idghts, Part, TI, de 11130, -nú
mero 7,545.

Cartas del .Almirantazgo inglés nú
meros 3.453,, 3.706 y 704,

; DERRELICTOS, RESTOS DE NAUFRAGIO Y OBSTRUCCIONES PELI
G R O S A S  A  LA  N A V E G A C IÓ N

N-oiim to  .Marinera, núm. 377. telares, 11*31.

rscha aun
m  :au® a »  _7,_ _  s i t  ü a. c ro n dusoripoíonJriUiJ VíSd-Tv

í atitud: Poiigivad: ;

Atlántico Morí© 8 Pebiwo ItB l.. ./4f° 59' I .  36° 10'' Yte Resto.» de t o p e
dotando,

Isla3 del Qanál.. . . K 0 Febrero 19¿1... 49° l:f' M. f°  13' W .'Motonave abando
nada.

Costa W. de Eseo-
- cia , 13 febrero 1031... 57® W  M. r  08' W . Reatas d* embar

cación de motor.
Mar d e teN erte .,.,.21 Febrero ., 58° Id' N. 2o 20' W . Restes botantes.

(Aviso iiúm. 32:,i ? SO de Marzo .de 19310

ME0ITEREAHE0, ESPAÑA, — €  a b o 
del Término <pr©ximidaáes).----Atea- 
dra.ba “Cap de Tenue”.— Ayudan ti a 
de Marina de Tortosa, 12 de Marzo 
de 1931.
Núm. 322.— Situación.— L a t itu d 40° 

57’ N. —  Longitud: 0o 53’ E (aproxi
mada) .

Detalles.— Ha quedado instalada la 
almadraba “ Cap de Tenue” en te  Hos- 
pit&le.t de Vandeilós y Am-etlla de Mar.

(Avi so ni! ib ero 322, 20 de Marzo de 
1931.)

Carta número 838.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA. COS

TA MW.—Ría de Pontevedra,—-Islas 
Ons.—Baj,o Gamoneo. — .Servicio III- 
■drográfico.—Revisión.
Núm. 323.— Aviso anterior núm.. 748 

de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 42" 23’ 45” N. 

Longitud: 8Ü 545 40” W (aproximada).
Detalles.—Se han retirado los cua

tro boyarines mencionados en el aviso 
anterior.

(Aviso número 323, 20 de Marzo de 
1931.)

Carta número 75-A.
GOLFO DE VIZCAYA.—Derrelicto pe

ligroso a la navegación.—Notice to 
Marinees núm... 440.Londres, 1931. 
Núm. 324.—-Situación.— Latitud: 48° 

23’ N.— Longitud: 5° 21’ W  (aproxi
mada).

Detalles.—-El 8 de Marzo, en el Golfo 
de Vizcaya y en la situación mencio
nada, se ha visto una pequeña barcaza 
parcialmente sumergida,

(Aviso número 324, 20 de Marzo de 
1031 )

San Fernando, 20 de Marzo de 1931. 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Dé conformidad con lo dispuesto en 

Orden de esta fecha se convoca a con

curso especial de méritos entre fon* 
cioixarios del Cuerpo de Sanidad Na
cional para proveer la plaza de Ins
pector provincial de Sanidad, de Bar
celona,. con arreglo a los tumos seña- 
ladots en el articulo 9.° del Reglamento 
del Personal sanitario y a los requisi
tos prevenidos en el artículo siguiente 
del expresado Reglamento, que son: 
Ser Doctor y haber prestado más de 
diez años de efectivos servicios en Sa
nidad. Se considerarán méritos prefe
rentes los que se refieran a servicios 
sanitarios en -campañas en focos epi
démicos o endémicos de enfermedades 
infecciosas; Fundaciones o Institucio
nes de carácter social-saaaitario debi
das a su gestión personal; GoMísiones 
científicas y sanátartes en e l extranje
ro; trábalos de investigación y publi
caciones de índole sanitaria' ~4e reco
nocido valor doctrinal.

El Tribunal que ha de juzgar estos 
concursos estará -constituido por el Di
rector general de Sanidad, Presidente; 
el Inspector general de Sanidad, Jefe 
4e la Sección en que radique el ser
vicio, y toes Inspectores provi®eiales 
de Sanidad en activo «servicio- elegidos 
por sorteo entre los no eoneiirsanies.

Las instancias, acompañadas de los 
méritos y servicio» de los concursan
tes,* se presentarán en el Registro ge
neral de este Ministerio en el plazo de 
veinte días, a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente convo
catoria en ;la G ac e t a  >d e  M adrid .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1931,— El Director genera], 
P. B., Sadí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS AR TES

SUBSECRETARIA
Anunciada por Ordenes de 30 de 

Julio último y 8 de Agosto siguiente, 
insertas en las Gacetas de 3 y 12 de

este mes, la provisión por concurso'1 
de traslados de destinos vacantes dtf 
personal administrativo en Gentíos dé 
la Administración provincial de este;1 
Departamento, y vistas las peticione.*’ 
recibidas.

Esta Subsecretaría ha -resuello ;
1.® Formular las siguientes pro* 

puestas provisionales, teniendo e í 
ementa que la condición única de pre< 
fereneia es el mejor puesto en el Es< 
calafón:

Jefes de Negociado de segunda clase
Do Gregorio Blasco Julián, de la S-eoi 

eíón administrativa de Primera enseí 
lanza de Castellón a la Secretaría ges 
neral de la Universidad de Ya¿encia< 

D. Augusto J. Romón y Rivas, de 14 
Sección administrativa de Zamora i  
la Normal de Maestras de Valladolid; i  

D, Juan Ruiz Zarzosa, del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza d| 
Alicante a la Secretaría de la Univer* 
sí dad de Yalencia.

Jefes de Negociado de tercera ciase,
B. José Guisado Polvorín, de la Sec« 

ción administrativa de Huelva al Mu* 
seo Arqueológico provincial de Sevilla*!

B, Narciso Escribano López, de 1¿ 
Normal de Maestras de Tarragona $¿ 
la Seeeión administrativa de Logroño^ 

D. Ricardo Martínez Gijón, de It  
Sección administrativa de Sevilla a 1̂  
Normal de Maestras de la misma ca-ó 
pital; y •

D. Daniel Prats Sánchez, de la Nor<,- 
mal de Maestros de Burgos a la d# 
Maestras de Guadalajara.

Oficiales de Administración de prime* 
ra clase.

D. Fernand'O del Fresno y F. Cue*/ 
vas, de la Secretaría de la Universidad: 
de Oviedo a la Biblioteca Universita
rla de la misma capital.

D. Francisco de la Torre y Torre, 
de la Normal de Maestras de Granada 
a la Secretaría de la Universidad deb 
Granada.

D. Pedro Sánchez Núñez de Guz- j 
man, de la Normal de Maestras de Pon. j 
tevedra a la de Maestros de Tarragona,  ̂

D. Zacarías Martínez Loygorri, de 
la Sección administrativa de Cádiz á 
la Secretaría de la Universidad de Se- 

. villa. # f
D, Francisco Cerón Baño, del Iiistb 

tuto local de Lorca a la Secretaría d« 
la Universidad de Murcia.

W. José de la Tiña y Vinck, del Ins/ 
titulo local de Avilés al nacional dé 
Segunda enseñanza de Oviedo.

D. Nicolás Domínguez Santos, det; 
Instituto nacional de El Ferrol a lá\ 
Normal de Maestros de Salamanca, i 

D. Manuel Martínez Otero, del Insti* 
tuto nacional de Santiago a la Seeré* 
taría ée la Universidad de la misiná 
localidad. i

Doña Yictoria Pérez de Albéniz 
Osés, del Instituto local de Calahorra 
a la Seeeión administrativa de Guada1*;, 
lajara.

D. Teófilo Urbano Gordillo, del Ins
tituto nacional de Badajoz a la Biblio
teca Popular de Granada,

B. León Aliona Merino, de la Nor
mal de Maestros de Zaragoza a la Sed- 
£dón administrativa de la miseá ca
pitel; y . ;

£ D. Salvador Aznar Candelas, de ijjte
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Sección administrativa de Vizcaya al 
Instituto nacional de Sevilla.

Oficíales de Administración de segun
da dase .

D. Francisco íbáñez Cuadrado, de 
la Sección adm inistrativa de León ai 
Instituto nacional de la misma capital.

D. Antonio Soto Brioso,, de la Ñ or-. 
mal de Maestras de Las Palmas a la 
Secretaria de la Universidad de Bar
celona.

D. Ricardo Valero Ve lasco, del Ins°
• ti tuto local de üiiate al instituto na

cional «ie San Sebastian.
D. J o s é  Lucena Larriva, de la Sec

ción administrativa de Oviedo a la 
Normal de Maestras de Granada.

D. Daniel Trahazo García, de la Sec
ción adm inistrativa de La Coruña a 
la Normal de Maestras de la misma lo
calidad.

D, Ramón Gimeno Egea, del ínsti- 
Juto nacional de Lérida a la Sección 
julminislrativa de la misma capital.

D. Aníbal Porcel Lacuadra, de la 
Sección administrativa de Pontevedra 
fi la Normal de Maestras de la misma 
localidad.

D. Pedro Teixido Palau, de la Bi
blioteca Popular de Barcelona a la Se
cretaria de la Universidad de Barce
lona; y

Doña Consuelo de 3a Torre y Gar
cía, de la Normal de Maestras de León 
i la Sección administrativa de la pro- 
/incia.
Oficiales de Administración de tercera 

clase.
D. Félix González Miguel, de la Es

cuela Superior de Veterinaria de León 
|  la Secretaría de la Universidad de 
Jviedo; y
u D. José María Quintana y Díaz, de 
fi. Sección administrativa de Málaga a 
!$i Secretaría de la Universidad de Gra- 
Jada.
Auxiliares de Administración de pri

mera clase.
D. José García Rodríguez, de la Sec

ción administrativa de Gerona a la 
Sección administrativa de Valladolid.

D. José Ortega y Griega, del Insti
tuto local de Antequera a la Secretaría 
de la Universidad de Granada; y ,

D. Antonio Blázquez García, del Ins
tituto local de Noya a la Secretaría de 
la Universidad de Granada.

2.° Excluir del concurso a D. Ma
nuel M. Fuentes Ortega y D. Carlos 
Gómez Soler por recibirse sus instan
cias fuera de plazo; y *

3.° Conceder un plazo de ocho días, 
contados desde el de la inserción de 
esta propuesta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que participo a V. S. para su co- 
22 de Septiembre de 1931.—El Subse- 
22 de Setiembre de 1931.—El Subse
cretario, Dpmingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

En cumplimiento del acuerdo mi
nisterial de esta fecha y lo preceptua
do en el Decreto de 30 de Abril de 
1915, se anuncia a oposición, turno de 
Auxiliares, la provisión de las Cáte
dras de Matemáticas vacantes en los

Institutos nacionales de Segunda en
señanza de Gerona, Las Palmas y Ma- 
hón.

Para ser admitido a los ejercicios, 
con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de Oposiciones de 4 del ac
tual, son condiciones necesarias:

1.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.° Tener el título de Licenciado 

en la Facultad de Ciencias o el certi
ficado de aprobación de los ejercicios 
de la Licenciatura, pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviese plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
o recibo de haber abonado los dere
chos correspondientes.

5.° Encontrarse en alguna -de las 
condiciones determinadas en el De
creto de 15 de Julio de 1921 y Orde
nes de 21 de Noviembre -del mismo 
año, y las de 22 de Marzo y 0 de Abril 
de 1922, y las de 10 de Octubre y 24 
de Marzo de 1924 y 1925, respectiva
mente.

6.° Las condiciones de admisión 
habrán de concurrir en el aspirante al 
term inar el plazo señalado para la con
vocatoria.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Septiembre de 1931, 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CARRETERAS-CONSTRUCCION

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero 'de la carretera 
de la de Alcolea del P inar a Tarrago
na a Milmarcos,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Constantinio Gil Caramés, 
vecino de Chamartín de la Rosa, pro
vincia de Madrid, con domicilio en 
Chamartín de la Rosa, calle de Arturo 
Soria, núm. 107, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a term inar las 
obras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 164.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 215.288,78 pesetas, 
la baja de 51.288,78 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que, en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° de.l plie
go de condiciones que rigen en esta 
contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1931.—El Director general, Jo» 
sé Salmerón García.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadalajara.

En vista del resultado obtenido en 3a 
subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Mollerusa a 
Flix. travesía de Granadella.

Esta Dirección general ha resuelto s«j 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor D. Bienvenido Cepero Pascual, ve
cino de Gervera, provincia de Lérida, 
con domicilio en Gervera, calle del Co
mercio, “Villa Carmen”, que licitó en 
Lérida, comprometiéndose a termináis 
las obras seis meses después de empe
zadas, por la cantidad de 23.592,20 pe
setas, que produce en el presupuesto des 
contraía de 26.901,16 pesetas, la baja 
de 3.308,96 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condiciones' 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1931.—El Director general, José Sal
merón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Lérida.

SECCION DE PUERTOS

Excmo, Sr.: Vista el acta y antece
dentes de la subasta de las obras que 
comprende el proyecto de ampliación 
del cobertizo número 1 del muelle de: 
Alfonso XII, del puerto de Cartagena, 
celebrada por la Junta de dicho puer
to el día 30 de Jimio ú ltim o: ;

Resultando que la Junta fué autori
zada por Real orden de 9 de Abril de 
1931 para celebrar esta subasta: 

Resultando que se ha presentado 
una sola proposición, ajustada a con
diciones, suscrita por D. Ricardo 
Agustí Monsech, por la cantidad de 
171.900 pesetas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente esta subasta al 
único postor D. Ricardo Agustí Mon
sech, por la cantidad de ciento seten
ta y un m il novecientas pesetas 
(171.900), que produce en el presu
puesto de contrata, im portante pese
tas 172.327,35, una baja de 1.327,35 
pesetas en beneficio de la Administra
ción.

De orden del señor Ministro lo co
munico a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia y el del interesado y de
más efectos. Madrid, 12 de Septiem
bre de 1931.-—El Director general* 
José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

. CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES '
RECTIFICACION 

En el anuncio de adjudicación de las 
obras de construcción de un puente 
sobre el río Guadalquivir, en Mengíbar, 
kilómetro 310 de la carretera de Bai
lón a Málaga, provincia de Jaén, itine
rario IX, publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 20 del 
actual, página 1.928, se ha cometido 
un..error al decir: '‘...siendo el presu
puesto de contrata de 1.020.677,68 pe
setas” ; debiendo decirse: “...siendo el 
presupuesto de contrata de 1.020.867,88 
pesetas”.

Madrid, 21 de Septiembre de 1931. 
El Presidente, José M. González.


